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PARTE OFICIAL.

S. M. la  R e i n a , y  su augu sta  H erm an a  la Se rm a .  S e 
ñora Infanta Doña M aría  Lu isa  F e r n a n d a ,  co n t in ú an  en  
esta corte s in  novedad  en  su im p or tan te  sa lud .

M I N I S T E R I O  DE  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

La Regencia  provisional  del Reino  por  decreto de del  
corriente, accediendo á la instancia de D. Francisco Agustiu 
Si 1 ve 1 a , ministro de la audiencia de la Coruna , fondada en 
el mal estado de so s al ad ,  ha tenido á bien nombrarle  para 
igual plaza en propiedad de la de V a l l a d o l i d ,  con la ant i 
güedad y precedencia de su primer nombramiento de minis
tro togado.

La misma Regencia se ha servido nombrar jueces de p r i 
mera instancia en propiedad de Tarancon , cu yo  juzgado r e 
side en la actualidad en Uc lé s ,  á D. José S o t o ,  que lo es de 
Nnles y que ha sol icitado su traslación;  de Orgaz  , á Don 
Lilis de San J u a n ,  juez que ha sido de Leganés y de S e ñ o 
ril) de Carbal l ino , y en la actualidad oficial del archivo del 
ministerio de la Gobernación : de Buitrago' ,  á D. Francisco 
Nard , que sirve interinamente el mismo j u z g a d o ;  de San 
Martin de Valdei glés ias ,  á D. Sever iano Piqueras ,  bene
mérito de la patria ; de Cádiz , por ascenso de D. León H e r -  
gués,  á D. Rafael  de Sierra y Cárdenas,  que lo es de A l g e 
ceras; de Castel lote ,  a D. Vicente  Luzarrete , cesante de 
Aoiz ;  de C ó r d o b a ,  a D. Fernando B a i l e ,  cesante de J aén;  
de Vi l la  vic iosa, en la proviencia de O v i e d o ,  á D. Benito 
González P o l a , que sirve el juzgado  de Gi jon  por n o m b r a 
miento de la junta de aquel la provincia;  y  de  este juzgado ,  
á D. Ramó n Cu e rv o  Castrillon , cesante de la V e g a  de R i -  
vadeo.

Igualmente ha tenido á bien nombrar promotores fiscales 
en propiedad del juzgado  de Ramales  á D. Genaro  Gó me z  
Mart ínez,  que sirve interinamente el mismo dest ino;  del de 
Truj i l l o  á D. Manuel  Guer rero  ,. que  desempeña interina
mente el juzgado  de San Mart in de Valdeigles ias;  del de 
Denia á D. Dionisio Chicherri  , que ha servido interinamente 
al juzgado de Y e s t e ,  por nombramiento de la junta de A l 
bacete;  del de Outeniente á D. Ignacio Ca rr as c o ,  abogado 
de M u r c i a ;  del de Fuente Cantos á D. Juan Sancho G r a n a 
dos;  del de Callosa de Ensarriá á D. José Mart ínez y Mart í ,  
y del de Ga.ucin á D.  Pablo  Vi gn ote  y Blanco.

MINISTERIO DE MARINA , COMERCIO Y GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

El gobernador eapitan general  de la isla de Cuba avisa 
con fecha de 3 de Fe b r e r o  ú lt imo ,  que continúa en toda ella 
la tranquilidad públ ica sin la menor alteración.

El gobernodor capitán general  de P u e r t o - R i c o  avisa igual 
mente y con la propia fecha de 3  de F e b r e r o ,  queden aque
lla preciosa Anti l la  no ocurre otra novedad que la de haber 
sido víctima la vi l la de Mayagües  de un horroroso incendio,  
que la redujo á cenizas en 3 0 de Enero anterior.

La Regencia provisional  del Re ino  por  decreto de 21 del 
corriente ha tenido á bien conferi r  el gob ie fno  pol í t ico de 
Valencia á D. Juan Antonio Garnica que ha desempeñado el 
de Castellón y  estaba nombrado  para e L d e  Zaragoza.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CAPAZ.

Sesión del dtia 2 4  de Marzo de 1841.

Se abrió á las doce  y  nueve minutos:  se l e yó  y  aprob ó el 
acta de la sesión anterior.  ( Se  hallaba presente e LSr .  Miu is -  
tro de la Gobernaci ón. )

Paso á. la comisión de Actas una comunicación que  hacia 
a ^enado el Sr.  D. M e l c h o r  As ti z ,  Senador que fue de A l i 
a n t e ,  á fin de que  por la Secretaría se pasará un oficio al 

aao°  de San Fernando para que le de vo lv ie ra  la cantidad

que tenia depositada en t í tu los ,  que era con la que a cr ed i 
taba tener la renta necesaria para ser Senador.

El  Senado quedó enterado de la renuncia que hacia el 
señor conde de Fontao del cargo de S en ador ,  de que era por 
Lugo .

El  Sr. P R E S I D E N T E  manifestó q ue ,  habiendo de jurar  
varios Sres. Senadores ,  cuyas actas estaban aprobadas por el 
Senado ,  y teniendo que jurar f idelidad durante la menor 
edad de Doña Isabel II , á su augusta M ad r e  Doña María 
Cristina de B o rb o n ,  la cual habia hecho renuncia de su car 
g o ,  no estando prevenido este caso en el reglamento,  la m e 
sa habia redactado una nueva fórmula f casi igual á la que se 
pronunciaba en >! C on gres o ;  de la cual se iba á dar cuenta 
para que siguiera los trámites del reglamento.

A  propuesta del Sr. P R E S I D E N T E  se hace la pregunta 
de si dicha fórmula pasaría á. las secciones,  á la cual  el S e 
nado contestó por la afirmativa.

Se suspende la sesión para verificar dicha reunión.
Se leyó la siguiente lista de los señores nombrados p o r  

las secciones para la comisión que debe determinar la f ó r mu 
la del  reglamento.

Sección 1* Sr. V a l e r o  y Arteta.
2? D. Ale j andro  López.
«3? Sr.  A i v a r e z  Pestaña.
4? Sr. O o do v i l l a .
5? Sr. duque de Castroterreño.

Se - di o  cuenta de que dicha comisión había n om b r a d o  por 
su Presidente al Sr. duque de Cas trot erreño , y Secretario al 
Sr. Ondovi l la .

Se l eyó  el siguiente dictamen,  que fue a probado  sin d is 
cusión :

La comisión nombrada para dar su dictamen sobre la f ó r 
mula deí juramento que deben prestar los Senadores n ueva
mente aprobados al tomar posesión de sus c a r g o s ,  ha e x am i 
nado detenidamente la indicada fórmula presentada por  la 
mesa de la presidencia para su discusión , y es de opinon que 
el Senado puede servirse aprobarla ó resolver lo que contem
ple mas acertado.  Palacio del Senado y Marzo 24  de 1 8 4 1 . =  
M.  el duque de ; C a s tr ot e rr eñ o .=  Ale jandro L o p e z . = M a r i a -  
no Va l er o  y A r t e t a . = J o s é  Mar ía  Aivarez  Pest aña. =Gaspar  
de Ondovi l la  , secretario.

Los dos individuos que suscriben , al paso que están de a cu er 
do con sus co mpañeros ,  relativamente á la fórmula del j u r a 
mento , son de sentir que corresponde precedan al dictamen 
las palabras siguientes:  ctSin embargo de haber tenido p re 
sente lo dispuesto en el art. 65 del reglamento del Senado. ”  =  
José María Ai v a r e z  p e s t a ñ a . = V a l e r o  y grieta.

Prestaron juramento los Sres. conde de A l m o d o v a r ,  Don 
Mi gu e l  Chacón y D u r an ,  D. Antonio  Sol í s ,  D. ,Antonio  Seoa-  
n e ,  D. Manuel  José Quintana,  D. Cecil io de la Ro s a ,  Don 
Ramón Macía Lleopart  , D. Tomas  Fernandez V a l l e j o ,  Don 
Jaime Gil  O r d u ñ a ,  D. Joaquín Francisco C amp uz auo ,  Don 
José María Ch ac ón,  D. Francisco Ve re a C o r n e j o ,  D. Manuel  
Ventura G ó m e z ,  D. ¡N. Suarez del V i l l a r ,  D. Mauric io C a r
los Q ní s ,  D. José Carrataiá,  D. Manuel  Codoruiu , D. M a 
riano T o r r e  Solanot y conde de Soto Ameno.

El  Sr.  Vicepresidente C A P A Z :  Habiendo prestado j u r a 
mento el Sr. conde de Almodovar»  nombrado por el Gob ie rn o 
para Presidente del Sen ado ,  le ruego se sirva ocupar  este 
puesto.

El  S. conde de A L M O D O V x A R  ocupó  la silla de la p r e 
sidencia y di j o :

Señores Sena do res : honrado por la Regencia provisional 
del  Reino , en nombre de nuestra augusta Reina Doña Isa
bel ii para desempeñar el tan distiuguidu como difieil. cargo 
de Presidente,  entro pues á l lenar estas delicadas funciones 
con la voluntad plena de hacer coauto  de mí dependa para 
el mejor acierto de este cometido.

Esto no seria suficiente para asegurar el resultado que me 
propongo,  si no contase, como en efecto cuciito, con la coo p er a 
ción de los Sres. Senadores y con que tendrán á bien i lus
trarme con sus luces y  sus conocimientos.

A d e m a s ,  guiado por el reglamento que el mismo Senado 
se ha formado,  que nos servirá de norma en todos los casos y 
cuestiones que deben tratarse en esta corporación , espero pues 
que podremos dedicarnos á trabajar, con util idad de la patria 
correspondiendo á la confianza de los electores que eos han 
dado su voto y á la elección del  Gobierno.

No seré mas difuso en estas indicaciones,  porque cuanto 
pudiera añadir á ellas , está muy al alcance de todos lo$ se
ñores que mé escuchan. Por  lo tanto concluiré ahorrando asi 
el t iempo que nos es tan indispensable para otros trabajos.

Orden del dia. Discusión de los dictámenes de la comisión 
de Actas sobre las de las provincias dé L u g o ,  Palencia y S o 
ria que en la sesión anterior quedaron sobre la mesa, y de los 
demas que de nuevo se presenten..

E l  Sr. D. M I G U E L  C H A C O N  Y  D U R A N :  Pido  la pa
labra para rogar al Sr. Presidente que tenga á bien p r o p o 
ner que demos un voto de. gracias al Sr. Vicepres idente  C a 
paz que tan dignamente ha ocupado  ese puesto.

El  Sr. P R E S I D E N T E : La indicación de V. S. es muy 
justa í yó  la había previsto;  pero en atención á que el Sr.  Ca

paz tendrá que e jercer  de oficio esas funciones repetidas ve
ces,  contando con S. S. me dec idí  á no hacerla.

Sin e m ba rg o ,  recayendo en obsequio de un tan digno 
compañero  , no tengo dificultad en hacer esa proposición.

Preguntado si se daba un voto de gracias al i5r. V i c e p r e 
sidente Capaz por hajjer desempeñado tan dignamente la pre
sidencia , se acordó afirmativamente por unanimidad.

El Sr. conde de P I N O  F I E L :  Y o  creo que se está en el 
caso de nombrar  otros dos Secretarios porque hay número 
suficiente.

El  Sr. C A P A Z :  M e  parece que está V .  S. e qnivocado  
porque aun no están los 50 señores que el reglamento exige.

Le íd o  el dictamen de la comisión de Actas sobre las e l e c 
ciones de la provincia de L u g o ,  lo retiró el Sr. Ondovi l la  á 
nombre de la comisión para redactarle de nuevo.

Se leyó el relativo á Palencia en que pr oponí a- la  c o m i 
sión que fuesen aprobadas las actas de dicha provincia.

El  Sr. C A R R A S C O :  Señores ,  ayer  al darse cuenta de l  
dictamen de la comisión de Actas sobre las elecciones de G r a 
nada,  que fue el primero que se puso á la del iberación del  
Se n a d o ,  pedí  la palabra en co ntra ,  no precisamente para 
atacar las elecciones de aquel la provincia , sino para atacar 
la legal idad de las de toda la nación por la coacción que y o  
creo haberse e jerc ido  á consecuencia de la persecución atroz 
que ha sufrido un partido pol í t i co ,  por las i legales disposi

c i o n e s  del  Gobierno,  entrp las que se cuenta la renovación de 
las diputaciones provinciales.

N o  pude usar entonces de la palabra por lo que el S e 
nado presenció,  y habiendo sido aprobadas desde ayer las ac
tas de diferentes provincias , sancionando en cierto mod o 
el Senado la legalidad de las elecciones que y o  pensaba ata
car,  para lo que me creia autorizado,  conozco  que seria hoy 
inoportuno que y o  molestase su atención , á pesar de ser tan
tas y tan grandes las razones en que pensaba fundarme.

Po r  lo tanto,  señores,  me reservaré únicamente pedir la 
palabra en contra de algunas actas,  en donde las violeucias,  
por  parte de las autoridades,  han sido tales,  que y o  pueda 
presentar al Senado documentos en que apoyarlas :  no tengo 
mas que decir.

El Sr. H E R O S :  H e  pedido señores la palabra desde el  
momento en que he oido al Sr. Senador que acaba de hablar 
hacer una inculpación general sobre violencias cometidas en 
las pasadas elecciones,  sobre la eliminación de nn partido po
lítico , sobre coacciones que han experimentado los votantes,  
viniendo últimamente á parar sus cargos á la variación de 
las diputaciones provinciales.  No  sé si en la rapidez con q ne  
S. S. se ha expl i cado  y á la distancia que de él me encuentro 
habré podido cometer  error  en lo que sobre el particular 
ha manifestado.

Se ha tratado,  ha dicho S. S. , de coacción moral ;  y p a 
ra hablar de esto seria necesario ciertamente que se c o m e n 
zase por expl i car  qué es en materia de elecciones coacción 
moral ; porque siendo cosas relativas á la conciencia de  cada 
in div id uo ,  el resultado es que cada uno de estos entenderá y  
creerá ver la coacción del modo y manera que le dé la gana: 
esto me hace recordar lo que sucedió en la legislatura pasa
da á sazón de discutirse las actas electorales de la provincia 
de Bú r go s ,  en cuya discusión recordarán algunos Sres. Sena
dores que se hallan aqui presentes,  que cité una circular fir
mada por el secretario de aquel arzobispado y dirigida á to
dos los enras^de é l ,  de la cual y o  había visto un e jemplar?  
y  aquel la coa cc ió n,  que atacaba directamente á las concien
cias,  recordarán también que no se tuvo por coacción mor al  
de ningún gé nero ;  y extraño mucho que se diga ahora eso 
cuando no sabemos que haya habido tales circulares.

Y o  dec laro  que también he sido presidente de un co leg i o  
electoral  ( que  es como la ley los l lama) ,  y  no ha habido c o 
acción de ningún género : todo el mundo ha votabo cuando ha 
q u er i do ;  no ha votado cuando le ha dado la gana ; es decir,  
que ha hecho en su derecho lo que y o  he hecho en el Senado,  
cuando he quer ido votar he votado ,  cuando no he querido v o 
tar asi lo he hecho;  he dicho que si cuando be quer ido ,  y  be 
dicho que no del mismo modo.  Por consecuencia ,  cuando se 
viene á tratar de l eyes ;  cuando se viene á un cuerpo  co leg i s 
lador á tratar de coacc iones ,  es menester que esteu evidente
mente probadas y demostrado que medió fuerza material en 
el las ,  no fuerza mental ,  que este era el sistema de las res
tricciones que l levaban los jesuitas, y es preciso que se sepa 
que aqui no pasamos por esa escuela.

Si se tratara de coacción moral ¿cuantas cosas nó se h u
bieran dicho aqui en la legislatura pasada relativas á lo q ue  
se ha hecho , amedrentando á los unos con hechos posit ivos,  á 
los otros atormentando sus conciencias de un mo do  tan seña
l a do ,  que ninguna duda dejaban , y era tan c laro  como la luz 
del medio dia de que por todos los medios se procuraha la 
coacccion ? ¿ q u é  fue si no lo qne hizo el gobernador  del arzo-  , 
bispado de Sevil la,  imputando á un partido el ser enemigo de 
la rel igión* l levando malos fines en las disposiciones legulati -  
vas .que pudiera tomar?  ¿ e r a  esa coacción moral  ó n o ?  Asi 
que,  si se trata de coacciones no se puede presentar mayor q ue  
la que presenciamos ^qui hace nn año ó dos en las elecciones, 
de H u e l v a ,  y  sin e m b a r g o ,  los qué uo pudimos presentar en



fc&e serViáo la coacción fnoYaV, d ij im os*. ^e l que  no ténga v a ' 
Sor para arrostrar esos inconvenientes«, que se vaya ,  como sue
le  decirse vulgar'mente , cor» In m u s i t a  á otra parte.”  La co~ 
éccion  material es muy diversa, es de distinto gén ero ,  y la 
qué verdaderamente se puede lYaer aquí.

Se ha apelado á las diputaciones provinciales,  V yo  pre- 
gunfQ ^y el Sr. Ministro de la Gobernación que se halla pre
sente ló  sabrá explicar mejor que y o )  ¿eran mas válidas las 
diputaciones provinciales que concurrieron á la formación de 
las listas en la última legislatura ? No : fue una violencia  p o 
sitiva á la l e y ,  y aqui me detendría yo  á enumerar los d e 
cretos, cuyos pormenores y fechas tuve en otro tiempo presen
tes ,  pero que ahora no los tengo ya. L o  que sí puedo d tur 
es, que en el año pasado, y esto lo saben todos mis cotúparle
ros ,  no vote ninguna eletéiou , ni ningún Senador,  porque 
todo lo consideré nulo por el vicio de las diputaciones provin
ciales. A lgunos  me escuchan ahora que tendrán presente cu a n 
d o  se rieron porque tío voté las elecciones de Madrid*; y es 
preciso confesar que si algunas se hicieron con legalidad f u e -  
Yon las de M a d r id ;  sin embargo , f.ii delicadeza y mi rigor 
l le g ó  á ese pu n to ,  motivo por el cual se rieron de mí los que 
Se sientan á mi lado. Asi q u e ,  es m uy extraño que diga que 
fue  ilegal la elección de diputaciones prov inc ia les ,  cuando 110 
La sido mas que para borrar la mancha que llevaban consigo 
las anteriores.

S eñ ores ,  yo  he dicho aqiji en este lugar repetidas veces, 
Yjue mi principal propósito es el de quitar á todas las cuestio* 
bes las asperezas que llevan con sigo ;  ocasión vendrá en que 
Yefiera cosas que á este propósito he d ic h o ;  pero me acuerdo 
q u e  dije  que todas esUs cuestiones y controversias políticas se 
podrán resolver por ei sencillo problema fisieo-matemático de 
que  el ángulo de incidencia es igual al de reílexion. Sin em 
b a r g o ,  no ha habido reílexion. En aquella ocasión, á la coa c 
ción , á las proclamas amenazadoras, fueron unidos los insul
tos y denuestos hasta verse calificada una porción del partido 
del pais con el nombre de monárquico constitucional, supo
niendo que en los demas todo eran ideas de trastornu y re v o 
lución. Entonces mediaron personas que se las hizo irre l ig io 
sas aun dentro de este mismo recinto: entonces todo se empleó, 
¿ y  no hubo coacción moral ? Nosotros en menoría humilde y  
corta hemos arrostrado todo esto en el silencio y en la calma 
d e  nuestras pasiones, de suerte que pudiéramos haber dicho

salir de este lugar lo que cuenta Jacinto de Catón cu a n 
do  al salir del Senado d i jo :  Oh Scrbun P e c u s * Sin em bargo, 
■nosotros « o s  hemos contenido , hemos c a l la d o , y todo cu o b 
sequio de la libertad parlamentaria, procurando siempre por 
que  reine aqui la mas amplia libertad en las discusiones. Este 
bd s id o ,  es y  será nuestro carácter; asi no se hable de coac
ción moYal, cuando se puede decir que es la vez que ha ha
bido  mas amplia libertad en las elecciones; porque todos los* 
que  han querido expresar su opinión lo han h ech o ,  renun
ciando á su derecho los que no han querido ir á votar.

A s i ,  en el supuesto (jue el Sr. Carrasco no ha combatido 
en otro concepto el dictamen de la com isión, me abstengo de 
responder á cualquiera réplica , y concluyo  de esta manera.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Señ ores ,  el se
ñ or  Carrasco, firme en su propósito de aprovechar toda oca 
sión que se le presente para combatir a i  G ob ierno  , me ha 
proporcionado  hoy una que y o  deseaba , y que no dejaré 
ciertamente de aprovechar á mi v e z ;  pero siento que 110 haya 
dado un poco mas de  exteusion á sus indicaciones, porque 
íne habría sido fácil contestar con mas detenimiento que aho
ra deberé hacerlo y rebatir cumplidamente esas especies v a 
gas, desmidas de fundamento, que ha vertido hoy, y que y o ,  re
pito, habria deseado las hubiese presentado con mas extensión 
para poderlas combatir  con todas las armas que tengo muy 
preparadas. Precisamente, señores , el Ministro que tiene el 
h onor de hablar en este momento al Senado, ha dir igido toda 
su atención y  todos sus esfuerzos (si bieu no habían sido tan 
■eficaces com o fuera de desear) á que en las elecciones que 
acaban de verificarse hubiera toda la libertad , toda la inde
pendencia  q u e  es necesaria para que 110 sean una farsa rid i
cu la ,  y para que su producto deba considerarse com o la v e r 
dadera expresión de la voluntad nacional.

Públicos son, porque la prensa los ha dado publicidad, 
los .esfuerzos que  se han hecho con este ob jeto  , y la m ejor  
prueba de e l lo  es que el Sr: Carrasco ,  á pesar del empeño 
que  en S. S. se ha visto desde los primeros momentos en 
que  este Cuerpo dió principio á sus tareas, se ha reducido á 
dec ir  vagamente que ha habido coacción moral , siu darnos 
una sola razón ni un solo dalo que pudiera servirle de apoyo. 
Y o  lo  hubiera deseado , y le invito á que, aprovechando toda 
ocas ión , manifieste un d a to ,  aunque sea el mas despreciable , 
del cual se pueda inferir que el G obierno ha tratado de inter
ven ir  en las elecciones; porque si de algo se le puede acusar, 
si a lgo se le puede censurar es el haber abandonado ese campo 
mas de lo  que debiera quizá. Y  ¿ c ó m o ,  señores, tan sin fun
damento ha habido valor para verter una especie tan grave, 
de tanta trascendencia, y que no puede menos de o fender al 
G ob ie rn o  que ha tenido ei honor de estar al frente de la nación 
en este p er íod o?  Y o  creo que era necesario para esto datos 
fundamentales muy sólidos; porque de otro modo se me auto
riza para decir  que rechazo semejaute inculpación com o ente
ramente contraria de verdad,

N o  m e contento sin embargo con esto, aunque pudiera 
cu m p lir  á mi propósito, y basta para rebatir lo poco ó nada 
que se ha dicho para hacer creer que  ha habido esa coacción, 
que el G obierno ha hecho los mayores esfuerzos para im pe
d ir  , y que verdaderamente tro ha existido.

Desde el momento que se pensó en las primeras elecciones, 
que fueron las de Diputaciones prov inc ia les ,  ya el Gobierno  
dirigió una circular á los gefes políticos en que les encargaba 
que procurasen por todo3 los medios posibles se respetase la 
justa libertad que deben tener los e le c to res ,  y que de n ingu
na manera influyeran directa ni indirectamente en sus ánimos, 
porque el Gobierno deseaba que las diputaciones provinciales 
fueran la verdadera expresión de la voluntad de los e l e c 
tores.

A l  acercarse las elecciones de Diputados á C o r t e s ,  se pu 
b l i c ó  otra circular en 21  de Diciembre de Í 8 4 0 ,  cu yo  c o n 
t e x t o ,  por haber visto la lu z ;  me excuso de reproducir .

. L o  que hoy es del caso aclarar, lo que hoy no puede el 
G ob iern o  menos de hacer notorio para que se vea hasta qué 
punto han llegado su buena fe y su delicadeza en este pun
t o ,  es la circu lar  reservada que dir igió á los gefes políticos, 
y-el Senado me permitirá que la lea , porque es el. arma inas

poderosa qwe el G ob ierno  puedt emplefiY para hacer ver sus 
buenas intenciones y la nobleza con  que ha procedido al c o 
municarla ; por ío  que ruego á los señores taq 11 igra los que t o 
rnen nota de e l la ,  para que vea la nación cóm o se han c o n 
ducido los que en circunstancias bien azarosas han dir igido 
los negocios públicos. Esta circular^ cuya fecha es de 29 de 
D ic ie m b re ,  es com o s igu e :

Giren lar á los gefes políticos.— M a d r id  29  de D iciem bre  
de 1849.==Reser vado.

En la circular de 21 del corriente he manifestado á V .  S. 
el principio á que la Regencia  provisional del Reino quiere 
que arregle su conducta en las próximas elecciones ,  y para 
que pued'a obrar en ei sentido alli indicado con la debida 
energía y decisión, y la mas completa seguridad de que ha
ciéndolo  Mena los deseos dei G ob ie rn o ,  y se hará acreedor a 
su aprecio y consideración, creo oportuno decirle en esta c ir 
cular reservada que la Regencia  se propoue , y anhela saber 
por medio de las elecciones la verdadera opinión y voluntad 
del pais para que este pn u c ip io  del Gobierno representativo 
dé todos sus resultados y pueda desenvolverse con firmeza 
hasta en sus mas remotas consecuencias. Sin la mas absoluta 
libertad en las votaciones , sin que las leyes se observen e s 
crupulosam ente en las operaciones electorales , no podrá esto 
conseguirse y  se obtendrá solo una representación nacional 
f ictic ia , que lejos de poder guiar al G ob ie rn o ,  cualquiera que 
sea , lo extravie  y conduzca tal vez á errores de que sean v íc -  
timas ios desgraciados pueblos á quienes tanto se ha olrecido* 
y  por los cuales tan poco se bu hecho hasta ahora.

Encargo por tanto a , V. S. cuide con el m ayor esmero de 
que en la demarcación de distritos se atienda exclusivamente 
á la com odidad de los e le c to re s ; de que las reclamaciones por 
esolusioues ó inclusiones indebidas en las listas electorales se 
decidan con imparcialidad y justicia, y sin que se interponga 
ninguna consideración política ni de ningún part ido ,  para bo 
cual concurrirá V .  S. á las sesiones de la diputación, y e x c i 
tará el ce lo  de sus individuos. No será V .  S. menos c u id a d o 
so de que en ías votaciones haya toda la libertad pos ib le ,  sin 
que por ningún medio , ni bajo  ningún pretex to ,  se violente 
directa n: indirectamente á los e lectores ,  sea el que luere su 
co lor  po lí t ico ;  y de que los escrutinios parciales y generales 
se ejecuten con la pureza y buena fe que sou de suponer éu 
los que los pueblos nombren para desempeñar encargos tan 
importantes.

Si V .  S. desea , como lo  c r e o , cu m p lir  con los deberes del 
distinguido empleo que desem peña; si e¿tá in teresado , como 
no puede dudarse , por las instituciones y prosperidad dé la 
nación , y  si se propoue corresponder á la confianza que la 
Regencia le ha dispensado , nada podrá hacer que mas con 
tribuya al logro de todo esto que proteger por todos los m e
dios que esteu á su alcance la libertud en las próximas e le c 
c ion es , de cu y o  resultado está pendiente la suerte del pais: 
cuidando muy especialmente de no traspasar la línea que d i
vide esta protección justa y necesaria , de las influencias en 
ningún sentido que la Regencia no quiere se empleen por las 
autoridades que la representan en las provincias. De orden de 
la nqsina lo digo á V .  S. para su inteligencia y  efectos c o r 
respondientes. Dios Sfc. '

Y  y o  pregunto al S en a d o ,  ¿ cu á n d o ,  en qué época puede 
presentarse un G ob iern o  que haya hablado asi?

A un hay mas: com o la prensa periódica hubiese den un 
ciado algunos abusos ocurridos en las elecciones de ayunta
m ientos, si bien es verdad que las denuncias que se hicieron 
se desvanecieron en gran j>arte con datos oficiales, y en otros 
casos se rebajaron considerablemente los hechos, el G ob ierno , 
para evitar su influencia en las de D iputados,  tomó las pre
cauciones que contiene la circular también reservada que con 
fecha 19 de Enero de 1841 dirigió á los gefes po l í t icos ,  y  es 
com o sigue:

Circular á los gefes p o l í t i c o s .= M a d r id  19 de  E n ero  
de 1841.

En algunos pueblos con motivo de la  e lección de con ce ja 
les han ocu rr ido  sucesos, que aunque de poca importancia por 
punto general,  y á pesar de haber las autoridades respecti
vas adoptado las medidas eficaces que exigían , pueden dar 
ocasión á que se retraigan algunos electores de concurr ir  á 
dar su voto para el nombramiento de Diputados y propuesta 
de Senadores que deben fijar la suerte del pais, pendiente 
hoy solo de este acto importantísimo. Deber es del Gobierno 
y de V .  S . , com o su representante en esa provincia , evitar 
los males que de esto no podrian menos de resultar, y para 
e llo  ha acordado la Regencia provisional diga á V .  S. corno 
de su orden lo e je cu to ,  que inmediatamente que reciba esta 
esta circular, dirija  su voz á sus gobernados, dándoles á con o 
cer  la importancia y trasccdentales consecuencias de los v o 
tos que van á emitir  y asegurándoles será protegida su li 
bertad con toda la fuerza moral y física de que pneda dis
poner ,  la cual es mas que suficiente para im pedir que su v o 
luntad sea forzada y que nadie les estorbe en lo mas mínimo 
el libre e jercic io  de su derecho e lectora l ;  y con este objeto  
empleará V , S. cuantos medios estén á su a lcance ,  inclusa la 
fuerza material,  si desgraciadamente fuere necesar io , para lo 
cual están dadas las órdenes oportunas á las autoridades mi
litares de quienes depende. El servicio mayor que V» S. p o 
drá prestar y  el que mas acreedor á la benevolencia  del G o 
bierno hará á V . S . , será el de proteger á toda costa y con 
decisión y euergía la mas absoluta libertad y seguridad de 
los electores de todos los colores y matices p o l í t i c o s ,  asi 
como no disimulará el menor descuido en el desempeño de 
esta ^obligación que es la primera y mas importante de las 
autoridades de u« Gobierno representativo. Dios Sfc.

Y  señores, el resultado ha correspondido á los esfuerzos 
del Gobierno. ¿Guál es la autoridad que ha abusado en Es
paña de su posición? Anuncíese; aqui estoy y o  para respon
der. A  noticia del Gobierno solo ha llegado que dos inten
dentes de provincia habían tomado parte en las e lecciones ,  y 
el ministro que habla al S en a d o , apenas supo este h e c h o ,  lo 
puso en conocimiento de la Regencia , la cual mandó "instruir'  
la oportuna sumaria para averiguar la verdad: respecto de uno, 
se ha desvanecido completamente la acusación; respecto dei 
o t r o ,  se justi f icó  que habia d ir igido com o autoridad una c i r 
cu lar  recomendando a una sola persona, y esto solo bastó

para que el G ob ierno  le separase de su d est ino ,  marcand0 
I terminantemente en el per iódico  oficial (a causa por la que ] 

hacia. ¿ Q u é  otro abuso se ha c o m e t id o ?  Repito que deseo s° 
me d ig a ,  y no solo que se diga sino que se pruebe. 6

Decía que el resultado ha correspondido á las esperanza 
y esfuerzos del Gobierno. Véamfé las netas* y ellas no perini* 
ten dudas de que ha habido en las elecciones toda la libertad 
p os ib le ;  los que no han concurr ido  á emitir sus votos ha 
obrado asi porque han quer ido ó  por efecto de 1111 plan qije 
no me es d escon ocido ,  110 porque  les haya faltado libertad.

9 ,102 electores han tomado parte en las e lecciones ;  prece
dente que es muy digno de notar ,  y eso que en este número 
no están comprendidos los de las provincias de Alava , G „ j .  
puzeoa , V izcaya  é Islas Canarias; pórque atin no es conoci
do el resultado de sus elecciones*

Si es menester, señores* mas antecedentes que este para 
convencerse de que ha habido libertad en las elecciones , 
de que todo el que no ha concurrido á votar y es porque no |)a 
qu er ido ;  hay mas tod av ía ,  se dice que se ha abstenido de to
mar parte en ellas un partido político muy respetable para 
m i ,  porque todos los son ; pero á pesar de los esfuerzos q,Je 
para ello  se han hecho , y que en caso necesario revelaré, to- 

¡ davía puedeu presentarse actas electorales ett mucho número 
por las que se ve que han votado electores de ese c o lo r ,  q Ug 
han dado sns votos por  quicio les ha parec ido conveniente 
Pues si ha habido electores en las provincias que han concur
rido á v o t a r ,  y emitido sus votos por quien han querido 
¿ n o  es porque han tenido libertad para e l l o ?  Pues asi como* 
mi una provincia han votado 1 9 ,  2 0 ,  30 ó 100 de ese parti
d o ,  ¿ 1 1 0  hubieran podido votar los dem as? Si pues -ha vota
do un número casi igual de electores al que lo hizo en las 
elecciones pasadas, ¿ c ó m o  tfe dice que ha habido coacción? 
Para aventurar estas acusiones, son iedispensables datos, es 
preciso que se prueben ; de otro modo son impropias de este 

J u g a r ;  y si para algo s i r v e n ,  es para convertirse en contra 
del que las intenta.

Tam bién  se han hecho alusiones, aunque con igual va
gu ed a d ,  á las disposiciones del G ob ierno  relativas á diputa- 
ciónes provinciales. N o me será posible rebatir lo que se ha 
dicho por el Sr. Carrasco sobre es to ,  toda vez que haya ha
blado (con igual vagu ed ad :  ni ha indicado siquiera en qué 
consiste el abuso que el Gobierno  puede haber cometido. Si 
lo hubiese h ech o ,  fácil  me seria destruir sus acusaciones; 
hoy seria indispensable que entrase en el exámen analítico 
de toda ésta cuestión , y ocupase demasiado la atención del 
Senado. E l  G obierno no ha hecho mas que lo que podia y 
debía hacer ;  p orqu e ,  en e fe c to ,  señores ,  sabido es que las 
d iputaciones provinciales e «  1837 se maridaron establecer 
por un método distinto al que hasta entonces estaba vigente: 
sabido es también que e «  N ov iem bre  del año 3 9 ,  conocién
dose la necesidad en que se estaba de renovar estas corp ora 
ciones, y  ¿reyéndose equivocadamente que estaba vigente y 
podia aplitcaTse la Constitución del año 1 2 ,  se mandaron re
novar en su mitad: y el G ob ierno  que las v io  cumplidas, 
terminada ya su misión legal, debió  pensar en renovarlas, úni
co modo de evitar que se acusase desperes acaso de nulidad á 
las elecciones de diputaciones.

Contribuyeron  también á que asi se verificase las circuns
tancias del m om ento ;  pues sabido es que las juntas de go
bierno d é la s  provincias disolvieron muchas diputaciones; sa
bido es que separaron individuos do ellas, y  sabido es también 
que muchas diputaciones recurrieron al G ob iern o  antes de 

» esa época pid iendo su ren ovación ,  y fundándose en que ha
bían cum p lido  su término. Diga el Sr. Carrasco imparciai-  
m ente ,  en aquella s ituación , en aquellas circunstancias qué’ 
otra cosa podía hacerse mas que renovar las diputaciones. 
Estas se hallaban cu m p l id a s , todas pedían con urgencia su 
renovación , muchas estaban disueltas, otras estaban en mi- 
noria por haber sido separados la m ayor parle de sus indj-i 
v iduos:  y en tal estado ¿ q u é  se hacia mas que  renovarlas? 
¿H a b ia  otro re cu rso ?

Y o  quiero que se me diga qué otro  medio podia haberse 
em pleado. E l G ob ierno  provisional m andó lo que  no po
dia menos de mandar; lo que no impide ninguna ley , lo que 
reclamaba su respeto á las leyes vigentes y lo que exigían las 
circunstancias del pais; no alcanzando yo  cóm o puede decirse 
que en esto ha habido abuso ni coa cc ió n ,  abuso y co^ccjon, 
que si se me probase, yo  rebatir ía; pero que hablándose ele él 
tan general y vagamente, solo puedo decir que  no lo ha sido, 
y estoy seguro de que el Sr. Carrasco no lo demostrará, ■>

M e  p a r e c e , señores, que justificada la conducta del Go.- 
b ierno, patentizados los resultados que ha p r o d u c id o ,  vista 
la energía con que ha procedido contra los q u e  abusando de 
la posición han tratado de influir en las elecciones y demos
trado ademas que lo dispuesto sobre la renovación de las di
putaciones provinciales es ju s t o ,  leg a l ,  conveniente é indis
pensable, desaparezcan los cargos dei Sr. Carrasco y  quedan 
reducidos á su nulidad.

El Sr. Carrasco pidió la palabra para contestar á. los se
ñores Ministro de la Gobernación y T íe r o s ,  y á petición del 
ú ltim o de, dichos señores que rogó al Sr. Presidente que 
ahora y siempre diese toda la latitud posible á las discusiones, 
le fue  concedida. En su consecuencia  d i j o :

El Sr. C A R R A S C O  : Señores ,  com o se ha, dicho aquí que 
y o  habia tratado de e ludir  la cuestión y aun se ba inflieado 
que me faltaban razones y dalos que presentar en mi apoyo, 
me veo en la necesidad de demostrar al Senado , si no todo lo 
q « e  habia pensado d e c i r ,  al menos una gran parte para p ío -  
bar la coacción general que ha habido en todas las provincias 

jó en las mas de ellas á consecuencia de los destierros y  per
secuciones que se han dictado^ ya por  Us autoridades supe
r io res ,  ya por las subalternas, contra una gran parle de ciu
dadanos cuya opíniou política era. conocida. Presentaré tam
bién , señ ores ,  documentos que probarán el atentado de al
gunas autoridades y los leeré piimeyo para que el Gobierno 
si gusta los lo r a é é n  consideración, y segundo para eterno bal- 
don é infamia de esas autoridades.

S e ñ o r e s , cuando tomé la resolución de venir á este sitio 
me propuse levantar mi voz contra todas las ilegalidades.qu® 
en mi concepto se han c o m e t id o ,  y  lo haré aunque me encon
trase mas aislado de lo que me encuentro eñ esté sitio , si no 
con la misma e locu encia ,  ai menos con el mismo valor y fran
queza coa que el Sr. H eros  y sus com pañeros emitieron sus 
¿deas en la anterior legislatura.

Coacción moral. S í ,  señor :  y esta coacción  es efecto dé 
las persecuciones y de la cbaccioft física que se ha cometido».



£ mpea»ré desde el momento en que las provincias se separa-  
raron del Go bi e r no  que regia la monarquía.

Las junt as ,  señores,  decretaron la separación de infini
tos magistrados v jueces llenos de vi r tud y de relevantes c i r 
cunstancias, ¿y por que? ,  porque habían votado en este ó en 
otro sentido en las elecciones de 1BD.  Fueron s epa rados ,; se
ñores , en la capital de la monarquía y  en casi todas las demas 
provincias un número considerable de empleados ,  sin a t en 
der á si eran impuros ó ineptos;  se les separó inicuamente por-

e votaron la candidatura que se l lamaba moderada ó 
monárquico constitucional , y se llevó la persecución y el en
cono hasta el punto de perseguir  y des t errar  á hombres dig
nos de consideración por su posición social , por su riqueza y 
por su beneficencia. Yo ,  señores ,  he sido de las víctimas de 
esa persecución; yo  he visto mi casa al l anada;  yo me he vis
to por un miserable gefe político, dester rado de mi pais donde 
estaba recibiendo pruebas inequívocas de aprecio de todos los 
part idos,  porque en todos ellos tengo amigos. Otros señores 
Senadores y D ipu t ados ,  y ent re  ellos el Sr.  Melgarejo que 
pie escucha, se han visto a t ropel lados ,  perseguidos y hasta 
privados de dar  un paseo fuera de las puertas  de la capatal .

Las j un t as ,  corno digo,  desterraron y depusieron por la 
sola razón de haber votado por la candidatura moderada , ó 
de haberla protegido.  También renovaron arbi t ra r iamente  los 
ayuntamientos, sust i tuyéndolos con el an t e r i o r ,  y si este no 
gastaba,  con el o t r o ,  si no con el o t ro ,  y asi sucesivamente.

El orador enumera detenidamente las infinitas a rb i t r a r i e 
dades que á su modo de ver  comet ieron las junt as ,  y dice 
que habiendo sido sancionadas por el Gobierno ,  las muchas 
personas que fueron vejadas y at ropel ladas no tuvieron sufi
ciente libertiid para e jercer  su derecho electoral .

Voy ahora , cont i núa ,  al punto p r i nc ipa l ,  que  es r e l a t i 
vo al mani f i e s t o  dado por el Gobierno.

El Gobierno dijo en ese papel que las mayor ías de los 
cuerpos colegisladores preparaban una reacción semejante á 
•la del año 1B14. Esto fue decir  c laramente que eramos per 
juros y traidores.  Si otros sufren que se les apl i que  tal d ic
terio,  yo no lo su f ro ,  yo le rechazo con la mayor  i ndigna 
ción, y le declaro al tamente calumnioso.

Tengo la suerte de que  mi nombre  y el de mi familia 
han ¡do siempre unidos con la independencia nacional y con 
Ja libertad de la pa t r i a ,  y no quiero de ja r  sin contestación 
lo que no merezco que se diga de mí.

Yo amo como el que mas la independencia nacional ; pero 
no quiero que en el momento de invocar este nombre estemos 
siendo tal vez el ins t rumento de los manejos e int rigas extran 
geras.

Yo amo la l ibertad de mí pa t r i a ,  y por  ella be hecho, 
cuando se ha presentado ocasión,  los sacrificios que han es t a
do á mi alcance ; pero no quiero que  se proclame la l iber tad 
para rasgar la Consti tución , v i l ipendiar  el trono y come ter  
toda clase de crímenes.

De todas estas persecuciones ha venido esa coacción. H e  
dicho que  por parte de algunas autor idades se han hecho c o 
acciones, y voy á lear un documento relat ivo á (as elecciones 
de ayuntamientos;  pero de haber  hecho estas violencias,  y t e 
niendo que hacer estos el p r imer  paso de elección , se ve cla
ramente que es una infracción que vicia las elecciones de D i 
putados y Senado re s ,  y por  eso voy a l ee r l o ;  es una órdeu 
de la diputación provincial  de Cáceres al ayuntamiento cons
titucional de Z o n t a ,  pueblo de la misma provincia (ice). E s 
tas son las condiciones que la diputación provincial  impone 
á los e lec tores ;  ¿y- s e r án  estos libres de nombrar  aquel las 
personas que  creen que pueden adminis t rar  me jor  sus int ere
ses, ó será preciso que la diputación provincial  les diga nom
bren ustedes personas de estas y otras circunstancias? Se hizo 
la elección ; no gustó sin embargo á los señores de la d ipu t a 
ción provincial , y se mandó esta otra orden (lee).  Señores,  
si aqui uo se t rata de violentar  la l iber tad electoral  , dígase 
dónde.

En Patencia,  en Córdoba ,  en Algeciras y en J e r e z  ha ha
bido también desórdenes,  que si se comunicasen á otras pa r 
tes seria prueba de que  estábamos en una disolución local.  
Asi que, no es ext r año que el part ido moderado no concur r ie 
se á las elecciones;  ¿cómo "había de concur r i r ?  Claro es que 
esta falta es hija de las ocurrencias que ha habido.

Señores,  no quiero  abusar  mas de la indulgencia clel S e 
nado ; basta lo dicho y so b ra ,  me pa r ece ,  para manifestar  
que cuando hice renunci a ,  digámoslo asi , de la pa l ab ra ,  que-  

, ría haber evitado el en t r a r  por respeto en estas cosas; ahora 
Ja me alegro haberlas d icho ,  porque estaré descansado para 
algunos dias.

El Sr. Heros renuncia la pa labra  por  uo poder  contestar  
a cansa de impedírselo el r eg l amento ;  por  segunda vez el se
ñor Carrasco.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : Siento volver ,  
señores, á la penosa tarea de contestar al Sr.  Carrasco , y 
t.mto mas lo siento cuanto que ha l levado su oposiciou á un 
terreno mas peligroso que el anter ior .

El Senado recuerda muy bien que esta discusión se p r i n 
cipio por una breve y sucinta exposición que el Sr.  Carrasco 
hizo, en que dijo que ha habido coacción moral en las eleccio
nes de Diputados y Senadores para las presentes Cortes ;  pero 
sm dar la razón que tenia para decir lo ni fundar  ninguno de 
sus argumentos. El Gobierno uo puede menos de contestar  á 
esla acusación si bien vaga é inde te rminada;  ha presentado 
hechos, documentos para rebat i r ía  que  son de a lgún valor  
sin duda , y la des t ruyen completamente.

Pensé yo,  y el Senado,  creer ía,  que cuando el Sr.  Carrasco 
tomaba la palabra de n ue vo ,  d i jera  algo que tuviese r e l a 
ción con la cuestión de que se t r a taba ;  sin embargo , he oido 
|‘oni extrañeza que S. S. no ha hablado de nada que  tenga re- 
laeioii■, ni puede tener l a ,  con la elección de Diputados áhCór- 
tes. ¿Ha  manifestado algo de que se pueda inferir  en r i go r  
de principios de buena lógica que ha habido coacción moral  
«dguna en la elección de Diputados a Cor te s?  ¿H a  indicado 
*l'giMi hecho,  algún acto del  Gobierno que  preste fundamento 
para decir semejante cosa ? Absolutamente no. Pero S. S . , l l e
vado de ese deseo vehemente d^ impugnar  lo pasado y t a m 
bién lo presente , ha- hablado de loS acontecimientos de Se
tiembre afirmando que han producido esa coacción moral  de 
^  S. S. no puede o! vida i se.

El* Senado conoce cuán del icada es esta cuestión , y la po
sición del Sr.  Carrasco ni la que-el  Gobierno ocupa son á p r o 
posito para entrar  en ella. Digo esto porque S. S. nos dijo que  
*id>ia sido perseguido y des t er rado por  una j u n t a ,  lo cual

puede dar  motivo á ' que se crea cuanto diga hijo de r e sen 
timiento , y no tan imparcial  como fuera de desear.

La posición del Gobierno es también crítica y delicada; 
porque ya he dicho ayer  , y repi to hoy , que el Gobierno,  
obrando con la delicadeza y consecuencia de que no pueda 
p r esc ind i r ,  sostendrá el principio á que debe su or i gen,  por
que deber  suyo es hacerlo y lo sabrá cumpl i r .  No quisiera 
ent r ar  en el examen detenido y circunstanciado de los acon
tecimientos de Se t i embre ,  ni hablar de las causas que los han 
producido é impulsado;  ter reno como he dicho antes pel igro
so ,  t er reno en que dehe pisarse con disgusto porque hay ne
cesidad de decir cosas que han de produci r  ofensas,  si bien 
mi ánimo no es ofender a nadie , y como he dicho antes me 
propongo siempre la conciliación de los ánimos y que desapa
rezca cuanto antes sea posible la división en que  desgracia
damente nos hal lamos;  pero sin entrar  de lleno en esta cue s
tión , ni hablar  mas que en lo (pie en mi concepto es necesa
rio de este asunto delicadísimo, recordaré solo cuál ha sido la 
causa de éstos acontecimientos para que se vea de quién debe 
ser la responsabil idad de las consecuencias que  pudieran ha
ber  producido.

Mas de una vez ,  señores ,  como Diputado de la nación y 
en ocasiones muy crí t icas y delicadas he anunciado los resul
tados que cierta polí tica no podia menos de tener ;  mas de una 
vez he dicho que si no Labia aquel las  consideraciones que acon
sejan siempre la prudencia y el respeto debido á las leyes, se ob
tendr ía  lo que los pueblos tan justamente deseaban por medios 
s iempre menos atendibles  y dignos que los que pudieron y 
debieron ser suficientes al «íecto: ¿ Y de quien será,  señores,  
la responsabil idad de que hayamos venido á este caso; de que 
se haya puesto á los pueblos en la necesidad de emplear  esos 
medios menos legales? ¿D e  quién ,  señores?  ¿Se rá  por ven
tura la cu lp a ,  la responsabil idad de los que hicieron esfuer
zos para concil iar los ánimos,  de los que tra taron de poner 
en armonía las exigencias de la época con el respeto á c i e r 
tos principios de que no podia prescindirse , ó será de los que 
se empeñaron en cont rar i ar  estos mismos principios y obtener  
á toda costa lo que debió conocerse no era posible,  y ademas 
era injusto á todas luces y opuesto á la ley fundamenta l  del 
Estado? La culpa no será cier tamente mia ni de muchos de 
mis compañeros que hicimos esfuerzos para evi tar lo.  t

Se me pone en la necesidad de ent r ar  en esta cuest ión,  y 
lo s iento,  señores ,  con todo mi corazón: si se me obliga á de 
cir  una expresión que pueda ofender á alguien , respeto las 
opiniones de todos los hombres ,  de los partidos polí ticos: ten
go la mia,  porque mi convicción asi lo ex ige ,  porque creo 
que los principios que  profeso convienen al bien del país y 
pueden hacer su ventura  , pero no por esto profeso odio á los 
de opiniones cont rar i as ,  y deseo que l legue un día en que to
dos esos odios desaparezcan.

V e rd ad  e s ,  señores ,  que las juntas, ,  como no podia menos 
de suceder  , han qui tado empleados ,  han adoptado medidas 
d u ra s ,  que hicieron necesarias los acontecimientos á que nos 
referimos. P e r o , señores ,  ¿se infiere de eso por ventur a que 
no ha habido l iber tad en las elecciones? Para mí es evidente  
que dichas medidas no han podido influir de n inguna manera 
en el las;  y la prueba más concluyente de esta verdad la t e 
nemos en que no h a n  servido de obstáculo para dar  otras penas 
que podiau comprometer le  mas y tener  peores consecuencias.

¿Por  ventur a no debieran haber  estorbado mucho inas pa
ra hablar  en algunos periódicos del modo que se ha hecho que 
para votar en secreto Diputados? ¿No debieran haber  puesto 
un ar t ículo en que  el Sr.  Carrasco nos hubiera dicho lo que 
hoy ha oido el Senado , á que  los hombres mas notables de un 
part ido político se paseasen impunemente por todas partes con 
segur idad mas bien que la emisión de un voto en secreto que  
con tanta confianza puede ejecutarse ?

Pe ro  sea de esto lo que  se quier a , señores,  ¿np es cier to 
que el Gobierno desde que empezó su carrera procuró repa
rar  los males que se habían causado arrost rando grandes 
compromisos,  y dispensó entera protección á cuantos habian 
sido perseguidos?

¿ No sabe el Sr.  Carrásco la generos idad,  la nobleza que 
ha empleado él Gobierno con personas que pocos dias antes 
exigían se ametral lase á este pueblo? Siento esta alusión á una 
persona que aprecio y respeto:  ¿p e r o  puedo evi t a r l a ?  ¿ N o  
sabe el Sr.  Carrasco que el Gobierno ha dispensado la m a 
yo r  protección a personas a l t amente compromet idas? ¿ N o  
sabe el Sr.  Carrasco lo que el Gobierno ha hecho para cica
t r izar  las heridas de la r evo luc ión?  ¿ N o  sabe el Sr.  C a r r a s 
peo cómo ha obrado el Gobierno , si no con S. S. porque nada 
le ha ped ido ,  y sí con los que han sido desterrados y aun 
proscritos por las junt as  y  acogídose á él? ¿No sabe que les ha 
servido de amparo y de escudo sin que  de ningún modo tengan 
mot ivo fundado para quejarse? ¿N o  sabe el Sr. Carrasco que 
el Gobierno ha hecho todo cuanto ha estado á su alcance para 
poder  conci l iar  los ánimos y acal lar  las pasiones l l evado úni 
camente de su deseo de calmar  la agitación y vo lver  las cosas 
al estado que era de desear?

También  es verdad que las juntas mul t a ron ,  pero también 
lo es que no se ha presentado ni uno solo de los mul tados al  
Gobierno que 110 haya obtenido reparación.  El  Sr.  Carrasco 
sabe rhuy bien que el Gobierno ha tenido necesidad de in
formarse de la exact i tud de lo que aquellos decían ,  porque 
para dic t ar  providencias de esta clase n u e r a  posible que nin
gún Gobierno con solo venir  el individuo á quejarse , dijese 
desde luego -*alzo la m u l t a ” ; y por eso ha pedido informes á 
ios ge fes políticos de la$ provincias porque le era indispensa
ble hacerlo.

El  Sr.  Carrasco sabe con cuánta rapidez en el momento 
mismo de l legar  al Gobierno las reclamaciones,  se han pedi 
do informes á los gefes pol í t icos,  y  se han alzado las mul tas  
apenas las han evacuado;  pero se dice que aunque  han 
mandado devolve r  las mul tas no se han devuelto.  ¿Y se q u i e 
re hacer un cargo al Gobierno por esto? Si el Sr.  Carrasco,  
én vez de decir lo aq u i ,  se hubiera  l legado al gobierno á d e 
nunciar lo , se hubiera remediado;  pero se ha esperado á este 
dia guardando silencio sobre esta omisión de las aufor ida-  
des subal ternas ( s i  la hay}),  por teuer  el placer  de figurar 
un c a r g o ,  y permítame S. S. que  le diga que no es este el 
lugar  de decir  eso. Los que no han obtenido el reintegró de 
sus mul tas , han debido recu r r i r  al Gobierno seguros de en 
contrar  la acogida que era justa' ;  pero no hacer esto por el 
vauo placer dé formular  hoy un cargo. S *pa el Sr.  Carrasco 
que han errado el caminó , separándose del que recomienda 
la p r ude nc i a , y aconseja ia razón que debiera  seguirse.

Se dice quo las juntas  han sepi rado empleados ,  t ambién 
es verdad y - 110 lo.es menos que el Gobierno dijo respetaría 
los actos que no estuvieran en contradicción de los principios 
de justicia.

Es cierto también que el Gobierno ha aprobado muchas se
paraciones , respetando los hechos consumados,  como lo acon
sejaba la conveniencia publ i ca ;  pero lo es asimismo que acu
dieron muchos empleados pidumdo su reposición,  y el G o 
bierno,  previas las noticias y antecedentes necesarios para r e 
solver  con acierto , los ha repuesto;  no habiéndolo hecho cou 
mas porque ó no lo han ped ido ,  ó no eran merecedores  de 
ello.  El  Sr.  Carrasco sabe cuáles han sido las disposiciones del  
Gobierno en este part icular  , ¿y  qué ,  no ha visto S. S. que  se 
ha repuesto á muchos de esos empleados ?

H a  a ludido el Sr. Carrasco á los magistrados separados.  
Yo no podré contestar á esto como quisiera por no per t enece r  
á mi depar t amento;  pero sí diré , que teniendo como t e 
nían el carácter  de provisionales los magist rados,  y habiendo 
ocurr ido acontecimientos que privaron á muchos de sus pues
t o s , se,estaba en el caso de hacer los nombramientos con el  
debido conocimiento de causa y con todas las seguridades ne 
cesarias. Vi ielvo á hace r ,  señores , la protesta de que no me 
dirijo á las personas;  pero y no solo han sido repuestos m u
chos de esta clase,  sino que ha habido magistrados separados 
por las juntas  que han sido ascendidos,  decidiéndose los d e 
mas casos por el Gobierno provisional  de l  modo que se ha 
ha creído mas conveniente.

De lo que menos se ha hablado es de lo que debia el Se
nado esperar  sin duda : de las pruebas que se ofrecieron de 
la coacción de una ruinera que cualquiera  creer ía eran de un 
gran valor ;  pero solo se ha citado una orden que la d ipu t a 
ción provincial  de Cáceres dirigió imprudent emente al ayun 
tamiento de Zorita.  Lo natural  era que los iuteresesados hu
bieran acudido á quejarse al Gobierno de esa infracción de 
la ley , y manifestado la violencia y coacción que  con ellos 
se había ejercido absolutamente desconocidas del Gobierno.

Pero  el Sr.  Carrasco s i quiera ,  ya que no los interesados,  
¿por  qué no se ha tomado la pena , como lo ha hecho en otras 
cosas,  de acercarse al Minis t ro  de la Gobernación y decirle:  
wtal diputación ha cometido este exceso; en tal elección ha 
habido violencia y coacción.” ? S. S. ha esperado que l legue es 
te dia para hacer a larde  de estas cosas,  y para  t r a t ar  de p r o 
bar  esa coacción que no ha exis t ido;  porque ¿ q u é  influencia 
pudo- t ene r  en los electores de ayuntamiento ese pape l?  N i n 
guna ,  señores; y la prueba de ello es que hicieron lo cont r a
rio de lo que  se les prevenía.  El  Senado pues conocerá la in
fluencia que  esto habrá podido tener  en los electores de Dipu
tados á Co r t es ,  personas de otras ci rcunstancias ,  de otra ge- 
rarquía y que  desempeñaron su misión en t iempo mas amena 
zado. Pero  el Sr.  Carrasco dice,  aguzando su ingenio,  que hay 
aquí  un cargo para el Gob ierno ,  porque este debió cast igar 
al gefe político de Ja provincia que hizo la publ icación,  y 
nunca debió haber  premiado á los diputados provinciales.  So 
bre lo pr imero ya he dicho que  hasta este momento nada ha 
sabido el Gob ie rno ,  aunque desde Nov iembre  tiene el señor  
Carrasco guardados  los papeles en que se funda :  y  respecto á 
lo s egundo,  yo no sé que se haya premiado á ningún d ip u t a 
do provincia l ,  y puedo asegurar  que no ha l legado á mi no 
ticia.  _

También  ha hablado el Sr.  Carrasco de violencias y de 
excesos que  supone cometidos en otras provincias.  Todas  estas 
cpáas parece que lo natural  Jera denunciar las á t iempo y del  
modo que he dicho. Eh uno de esos pontos que  ba ci tado 
S.t S. , por  comunicaciones del gefe polí tico , se sabe que  se ha
bían reunido unos cuantos para subver t i r  el orden , que esta
ban encarcelados y sujetos á la acción de  la autor idad.  La 
respuesta del Gobierno á esta comunicación , fue la que debía  
ser ;  encargar  al gefe político que por todos los medios con
servase el orden y que diese impulso á esa causa para que s i 
guiera el curso que prescriben las leyes con rap idez :  ¿ q u é  
otra cosa podia hacerse? Es verdad , señores ,  que  en otras 
partes ha habido algunos casos par t icul ares ;  pero también lo 
es que generalmente no han tenido carácter  pol í t i co,  ni han 
tenido que ver  nada con las elecciones , debiendo tenerse en 
tendido! que  el Gobie rno ,  que no puede decidi r  sin mas datos 
que lo que dicen los periódicos,  se ha di r igido á las p rov in
cias pregunt ando á sus autor idades  flo ocur r ido,  para de t e r 
minar  en su consecuencia.

Me  parece pues que be contestado á lo dicho por  el señor  
Ga rrasco,  y el Senado me dispensará haberle ocupado por mu
cho t i empo,  pues no era posible prescindir  de lo que tan sin 
razón se ha censurado en este d i a :  reservándome pues hablar  
de alguna otra indicación para cuando se presente de frente  
la cuestión que  uo deba t ratarse incidentalmenle : creo que
dará  el Senado persuadido de que cuanto se ha dicho es i n
fundado,  efecto del  empeño que se ha formado en atacar  en 
todo al Gobierno , y estoy seguro de que las actas en cuestiou 
y las demas serán aprobadas á pesar de eüo.

El  Sr.  O N D O V I L L A  (de la comisión):  Después de tanto 
como se ba hablado en esta cuest ión cree la comisión que 
debe l l amar  la atención del Senado hácia el verdadero  punto 
que  se ha de r e so lve r ,  que es la aprobación de las actas de 
Pa lenci a ,  contra las cuales ninguna objeción se ha hecho.

El  Sr.  V A L E R O  Y A R T E T A :  El Sr.  Ministro de la 
Gobernación ha manifestado que diferentes empleados depues
tos por las j un t a s ,  han solicitado del Gobierno su reposición. 
Yo he sido depuesto por la j u n t a ,  y  debo decir  que no he so
lici tado nada  del Gobierno á. pesar de no reconocer n ingún 
derecho á los que dictaron tal disposición.

Se declaró el punto suficientemente discut ido,  y fue ap ro 
bado el -dictamen, admitiéndose como Senador  por la p rov in 
cia de Palencia al Sr.  Ramírez.

Se leyó y fue aprobado sin discusión el dictamen de la co 
misión de Actas en que proponía se declarasen vál idas las 
elecciones de la provincia de Soria.

Leído otro dictamen en que se proponía la admisión del  
Sr.  Orinagu

El  Sr.  V A L E R O  Y A R T E T A  con varios documentos de 
que hizo lec tu ra ,  probó según su opinión,  que D. Andrés  M a r 
tínez Orinag-a no ha acredi tado tener  la renta que exige la ley 
electoral  para e jercer  el cargo de Senador.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  suspendió la discusión levantando 
la sesión á las cua t ro ,  y señaló para pasado mañana el siguiente 
O rden del d ia  p a ra  la sesión p u b l ica  de l v iernes  26 d e  

M a rzo  de  1641.
Completar ia elección de cuatro Secretarios.



Continuación de la discusión del dictamen de la  comisión 
de Actas electorales  sobre las de la provincia de Sor ia  y  la 
de los demás que de nuevo se presenten.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
PRESID ENCIA D E L  SEÑO R M A R T I N E Z  M O N T A O S .

Sesión de l  d ia  24 de M a rzo  de  1841.
Abierta á las doce y  media se lee y  ap rue ba  el acta de la 

sesión í-nterior.
Se da cuenta de una comunicación del Sr.  Minist ro de la 

Gober nac ión , manifestando la necesidad de que se le d e v u e l 
van las actas de los distri tos de Coria y  Ovos,  de la p r o v i n 
cia de Cáceies,  para remi t i r las  al S e n a d o ,  por ser necesarias 
para la discusión.

El  Congreso acuerda que se remitan dichas actas.
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Anuncia el orden del dia. Dis

cusión de los dictámenes que hay sobre la mesa.
Ap ro bada s  las elecciones de Mur ci a y  M a d r i d ,  se a d m i 

ten por Diputados á los Sres. D. Mar i ano de la Paz García 
por  la pr imera y D. Vicente Collantes por la segunda.

El  dictamen sobre las elecciones de la Cor uña  lo re t i r a la 
comisión para presentarlo de nuevo.

Se lee el relat ivo á las elecciones de Pont evedra .  L a  c o 
misión opina que se aprueben y se admitan los Di putados  que 
han salido electos.

El  Sr.  E S C A L A N T E :  Quisiera saber  si la comisión ha 
tenido noticia de la comunicación que la aut or i dad civil de 
Pon te ve dr a  ha dir igido al Gobierno sobre los sucesos escan
dalosos ocurridos en el acto.de la elección.

El Sr.  L O P E Z  (de la comisión):  La  comisión no ha r e c i 
bido semejante comunicación,  ni t iene noticia de los hechos 
que indica el Sr. Diputado.

El Sr.  P I T A  P I Z A R R O :  Creo que es un asunto e n t e r a 
mente distinto del que  nos ocupa el de esos hechos,  que des
de luego han sido enteramente ágenos de las elecciones , por 
lo cual creo que nada tiene que ver  con ellos el Congreso.

El  Sr. E S C A L A N T E :  Pue do  as egura r  al Congreso que 
ningún espíri tu de hostil idad me ha guiado al indicar que ha 
habido escándalos en Pontevedra  al t iempo de sus elecciones,  
qu e  según ent iendo lian sido de alguna g r a v e d a d , pues be oí
do que hasta extracción de votos ha habido.

El Sr.  A L O N S O  (D. J u a n  Baut i s ta) :  Como interesado en 
las acias de P on t e v e d r a ,  y mas que todo por su b i enes tar ,  es 
un d eber  mió lomar  la palabra en este asunto.  Empi ezo por  
reconocer en el Sr.  Di put ado que me ha precedido el deseo 
mas puro de que las cosas se conduzcan con acierto.  Pero  este 
Sr.  Diputado ha observado que de una manera ext ra judicia l ,  
secreta ,  no oficial ,  habia l legado á su noticia que en P o n t e 
v e d r a ,  al t iempo de las elecciones,  habían ocurr ido algunos 
escándalos. Cosas ext rajudiciales  no deben tomarse en conside
r ac i ón ,  porque si esto pudiera  s e r ,  muchas cosas podría d e 
cir  yo relat ivas al mismo Pontevedra .  Pero de esto no se t r a 
t a , y sí de las ac t as ,  de su va l id ez ,  del  dictamen de la co
mi si ón,  y por lo mismo yo solicito que  se dé por  t er minado 
este incidente,  y que se pase á lo que  con a r regl o al orden del 
dia debe ocuparnos.

Se aprueba el dictamen , y se admiten como Diputados  por  
Pont evedra  los Sres. Pi ta P i z a r r o ,  Alonso (D.  J u a n  Bautista),  
O t e r o ,  O j e r o ,  Mart ínez Mont aos ,  y Mateu.

Los Sres. Ministros de Gracia  y  Just icia y de Estado en
t ran en el salón.

Sin discusión se aprue ban las actas y  se admiten como 
Diputados  de sus respectivas provincias á los señores s iguien
tes : pr imeras elecciones de Va l l a d o l i d :  Sres.  Pe re z  Cant a l a -  
piedra y Muñoz.

Segundas elecciones de V a l l a d o l i d :  Sres.  Ll ama s  y  Can
tero.

Pr imeras  elecciones de Z a m o r a :  Sres. Pi la  P i za rr o  y  Rui z 
del  Arbol .

Segundas  elecciones de Zamora : Sr.  Va rona .  ,
Burgos:  Sres. Calero de Cáceres,  F u e n t e  A n d r é s ,  Col lan

tes (D.  Antonio) ,  y Diez.
Log ro ño :  Sres.  Olózaga y  Adana.
Val enc i a:  Sres. López (D. J oa qu í n  M a r í a ) ,  Alcon , Osea, 

Cal zas,  Mar au , Sancho y Mascaros.
Cáceres:  Sres.  Rodr íguez  L e a l ,  Sánchez G a r r i d o ,  F o r t u 

na y Polo.
Lér ida : S. V ia der a .
T a r r a g o n a :  Sres. Gil (D.  Pedro) , '  P r im  , Sarda y Vicens.
J aé n : Sres. Al monac id ,  Acuña y González Bravo.
S evi l l a:  Sres. A i l l o n ,  S o l o g u r e n , S i l v a ,  García  ( D .  Se 

bastian ) y Amor.
El  Sr. T o r r e nt e  es admit ido Diput ado por Huesca en r e 

emplazo del Sr.  F e r r a z  que admit ió el cargo de Senador.
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  A y e r  se suspendió la discusión 

sobre la admisión del Sr.  Cort ina para cuando se hal lara p r e
sente. Ahora no lo está;  pero ha mandado á decir  que renun-  
cia su presencia á esta discusión ; que el Congreso la cont inúe 
y  resuelva lo que crea justo.  E n  su consecuencia t iene la pa
l ab ra  en contra

E l  Sr.  M E N D E Z  V I G O  (D. Francisco) :  Pido que se lea 
el art .  7? del reglamento (se lee). En su consecuencia que  se 
pr egunt e si se aplazará esta cuestión para cuando el Congreso 
esté constituido.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  No creo que  esta cuestión sea de 
las que deben a p l azar se ,  porque a yer  se ha resuel to una igual.

El  Sr.  M E N D E Z  V I G O  : Insisto en que se pregunte , por
que esta cuestión es mas compl icada que la del Sr.  Gamboa.

E l  Sr. I Ñ I G O :  No me parece que se está en el caso de 
aplazar  para después una cuest ión idéntica á otra que se r e 
solvió ayer .  El  Congreso,  si no quiere  apar ecer  inconsecuen
t e ,  debe resolverla hoy.

El  Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  : Yo creo que está en su 
l u g a r  la petición del Sr.  Mendez  V i g o ,  por qu e hay una c i r 
cunstancia notable en el Sr. Cort ina.  El Sr.  Gamboa habia 
cesado en su cargo de Ministro Regente cuando hemos r es uel 
to sobre su admisión. El  Sr.  Cort ina está e j erciendo ese c a r 
g o ,  es par te  de la Regencia ,  y un ar t ículo de la Consti tución 
dice que delante del  poder ejecutivo no se pue de  del iberar ;  
estamos pues en un caso g r a v e ,  y creó que debemos aplazar  
esta cuest ión para cuando constituido el Congreso y  nom br a
da la R eg e n c i a ,  pue da  de l iberar  sin necesidad de que la R e 

gencia esté presente.  Opino pues que está en su l u g a r  la pe
tición del Sr.  Mendez Vigo.

El  Sr. T E M P R A D O :  Yo pido la observancia del r eg la 
mento.  No se pueden suscitar cuestiones incidentales sin for 
mar  una proposición al efeéto según el tenor del  a r t í c u 
lo 110.

El Sr. D I E Z :  Pido que  sé lea la parte del acta de la se
sión de ayer  en que se acordó suspender  la discusión relat iva 
al  Sr .  Cort ina.

Se lee dicha parte del acta.
El Sr. I Ñ I G O  : Yo di je que era la misma cuestión que 

a y e r  la de h o y ,  y lo sostengo;  si la dificultad que se ponia 
ayer  al Sr.  G a m b o a ,  era la de que era Regente al t iempo 
de la elección;  lo mismo sucedía respecto del Sr.  C o r t i n a ,  es 
idéntico el caso ; y habiéndose ay e r  resuel to el uno , no sé 
por qué haya de aplazarse el otro.

Los Sres. Almonacid y F e r r o  Montaos  son de la misma 
opinión.

El  Sr.  M E N D E Z  V I G O  (D. Francisco) :  Yo insisto en 
que se pr egunte si se aplazará  esta cuestión seguñ el art .  7? 
del reglamento : yo creo que la cuest ión es mas complicada 
q u e  la del Sr.  Gamboa.

E l  Sr.  Minist ro de E S T A D O :  Para saber  si e f ec t ivamen
te la cuestión es grave no basta an unci a r lo ,  prescindiendo 
de que  el Congreso lo deci di rá :  es necesario que se diga en 
qué consiste su gravedad.  De consiguiente yo pido que el se
ñor Diputado que ha hecho la indicación fije cuál es la causa 
ó impedimento por qué no puede ser admi t ido el Sr .  Cort ina.

Muchos Sres. Diputados piden la palabra á la vez.
El  Sr .  T E M P R A D O :  Q u e se observe el reglamento.
El Sr.  P R E S I D E N T E :  Está anunciado que la discusión 

es sobre la admisión ó no admisión del Sr .  Cort ina.
Se pide la lectura del dictamen de la comisión , y  se lee.
( Otro gr an  número de Sres. Diputados piden la palabra á 

un t i em po ,  unos para la cuest ión pr i nc i pa l ,  otros para una 
cuestión de o r d e n ,  otros para una cuestión de incidente.  Por  
úl t imo,  pasados unos momentos de confusión, el Sr.  Presidente 
concede la palabra  en cont ra  de la admisión del  Sr.  C o r
t ina a l )

Sr.  M E N D E Z  V I G O  (D. Fr anc isc o) :  Señ or es ,  v e r d a d e 
ramente no debia ser yo eí que  hablara  contra la admisión 
del Sr.  Cort ina;  porque confieso que  no tengo el talento ne
cesario para ello. En mi concepto es una cuestión gr ave  la 
que se va á t ratar .  En la sesión de a y e r ,  con motivo de la ad
misión del Sr.  Gamboa,  se ha dicho que estaba en un caso has
ta cierto punto excepcional  , porque si habia sido M i ni s t ro -  
Regente cuando las elecciones,  en la actual idad no era ni lo 
uno ni lo otro.  En el Sr.  Cor t ina encuent ro una razón mas 
poderosa para que no pueda admit í r sele  mientras ejerza el 
cargo de Mi ni s t ro -Reg ent e :  digo mas, que no pudo elegí rse
le D ip ut ado ;  porque toda au t or i dad que por su elevación 
pueda e j erc er  violencia ,  no puede ser Diputado.  Y pr egunt o,  
l quién mejor  que  un co -Regent e del reino puede influir? 
P o r  otro lado encuentro una incompat ibi l idad legal eut re  Di 
putado-Minis t ro y Mi ni s t ro -Regent e .  Se ha dicho ay e r  en 
apoyo de la admisión del Sr.  Gamboa , que  no hay ley escrita 
que pud ier a  impedi r le  la en t rada  en el Congreso.  P e r o  yo 
pr eg u nt o  d ios que  hayan votado la admisión del  Sr.  G a m 
boa ¿está escrito en derecho consti tucional  a lguno que una 
persona pueda ej ercer  á un t iempo poder legislat ivo y poder  
e je c ut i vo ?  N o ,  señores.  Se ha dicho que la Regencia le e j e r 
ce colect ivamente.  Yo no encuentro división a lguna ent re 
los individnos de la Regenci a;  para mí tan Regen te  es uno 
como siete, y tan Regéntes  son siete como uno. Mi ent ras  a l g u
no de los oradores  que tienen pedida U palabra en pro no 
me convenza de lo cont rar io , yo no var iaré  ia opinión que 
tengo formada.

Se lee la s iguiente proposición de los Sres. G o n z á l e z ' B r a 
vo y Uzal  :

" Pr opone mos  se suspenda toda del iberación sobre admi t i r  
ó no al Sr.  Cor t ina como Diputado hasta que esté const i tuido 
el Congreso,  porque ofrece dificultades graves  esta cuest ión,  
y  por consiguiente se halla comprendi da  en el art .  7? del  r e 
g l ament o . ”

Apoyada por el Sr.  Uzal  , es tomada en consideración.
El  Sr.  A I L L O N  : Poco se necesi ta,  s e ño r es ,  para probar  

que la proposición que se ha presentado no puede de t ener  la 
discusión pendiente.

Con efecto,  la cuestión de si el Sr.  Cor t ina ,  como R e g e n 
te i n t e r i n o , pue de  ser nombrado Diputado á Cor t es ,  podria 
ofrecer al principio dificultades ; pero resuel ta ya por el C on
greso la admisión del Sr.  Ga mboa ,  y declarada esta opinión 
por una inmensa m a y o r í a ,  creo que ya no puede detenernos 
semejante cuestión , porque está decidida.

Nada t iene que ver  con la cuest ión lo que  se ha dicho 
acerca de que el Sr.  Cort ina no se hal la en el mismo caso que 
el Sr.  G a m bo a ,  porque ó el Sr.  Cort ina pudo ser nombrado 
Diputado cuando obtuvo los votos de su provi nci a,  ó no:  si 
pudo ser nombr ado Dip utado ,  lo es en el dia : lo mismo su
cedió con respecto al  Sr.  Gamboa.  A h or a ,  si después de a d 
mitido Diputado hay alguna dificul tad que impida su p e r m a 
nencia en el Congr eso ,  esta seria una cuestión posterior y obr  
j eto de una proposición para cuando estuviese consti tuido el 
Congreso.  Por  consiguiente creo que no estamos en el caso de 
admi t i r  lá proposición que se discute.

El  Sr .  G O N Z A L E Z  B R A V O :  Los autores  de esta p r o
posición no hemos tenido por objeto atacar  en ninguna ma ne
ra la ap t i tud legal del  Sr. Cor t ina :  yo reconozco que al t i em
po de la elección S. S. ha podido ser elegido Di put ado por  
la provincia de H u e l v a ;  pero posterior á esto encuent ro que 
pueden ofrecerse dudas  g r av e s ,  ó al menos á mí se me of r e
cen;  y siendo asi ,  me parece que estamos en el caso que p r e 
viene el art .  7? del reglamento.  Las dudas  que á mí se me 
ofrecen son en pr imer  l u g a r ,  si un Minis t ro Regent e puede 
ej ercer  el cargo de Diput ado ,  no como Miuist ro , por que  co
mo Ministro puede e j ercer le ,  sino como Regent e .  Esto o f r e 
ce dif icul tades,  por mas que se diga que está resuel to;  y por 
de pronto la pr imera prueba de que no está resuel to es que 
lo estamos discutiendo.

Dicen los que opinan que puede sentarse en estos bancos 
un Ministro Regent e , que la Regencia  se considera como una 
ent idad moral ;  y que la ent idad moral  Regencia es la que  no 
puede ser Diput ado;  que se debe considerar  separadamente el 
cargo minister ial ;  que no es Regencia , que es Gobi er no pr o
visional:  todo esto se dice;  pero de todos modos ,  si quedase 
un Minis t ro solo por dimisión de los dernas,  ese Minis t ro t en 

dr í a la Regencia ; y  si ese Minis t ro pudiese sentarse en e| 
banco ministerial  y al mismo t iempo e jercer  el cargo de Di- 
p u t a d o,  vendr íamos á pa ra r  en que  la ent idad Regencia seria 
Di put ado : esto no puede ser , según el ar t ículo constitucional 
luego duda grave es la que á mí se me ofrece en esta cues¿ 
t¡oú’> .‘No digo que en su dia no pueda el Sr.  Cort ina ser y j .  
mi t i úo;  y para evi tar  dificultades y acal lar  escrúpulos he he
cho esta proposición para que no se tome como med o de 
gue rr a  la admisión de un Minist ro Regente como Diputada 
No puede tener  lugar  aqui  la doctrina del S. Ail lon.

Ha  dicho S. S. que esto puede ser objeto de una proposi- 
cion para cuando esté consti tuido el Congreso:  tanto valdría 
deci r  esto como decir  á un Di put ado  admit ido y con el ca
rácter  de t a l ,  que no se presentase a q u í :  e l 'Congreso creo yo 
que no tiene derecho para p r ivar  á ningún Di put ado de ejer
cer  su encargo;  por lo mismo es bueno lo que yo propongo 
y malo lo que dice el Sr.  Ai l lon.  Yo  quisiera que en esta 
cuestión se tuviese pr es ent e ,  no el Ínteres personal del señor 
Cor t i na ,  á quien respeto por sus ta l ent os ,  y  á quien concede
ré mi voto en su d i a ,  sino los motivos que de aqui pudieran 
deducirse para hacer  gue rr a  á la legi t imidad de los actos de 
este Congreso.

Concluyo supl icando se a p r ue b e  la proposición que he te
nido el honor de presentar .

El  Sr.  S A N C H O :  Señor es ,  yo creo que estamos interpre
tando el ar t ículo del regl ament o contra su mismo espíri tu.  En 
el r eglamento se puso este ar t ículo para no perder  t iempo,  y 
aqui  le estamos pe rd i endo:  en lo que se ha t ar dado en discu
ti r  si ha de aplazarse ó no la discusión de este asunto para 
cuando esté const i tuido el Congreso,  podria haberse discutido 
y a ,  y estábamos fuera del paso.

Esta cuestión ofrecería dificul tades cuando se t ra tó de la 
admisión del Sr.  G a m bo a ;  ahora no : si el Sr.  Gamboa tuvo 
capacidad para ser e l egi do,  la tuvo también para estar aqui; 
y teniendo capacidad para estar  aqui  , lambipn la hubiera te- > 
nido au nque  su posición no hubiera variado desde el dia en 
que  fue e l eg id o:  este es el caso en que se hal la el Sr.  Cor
tina. De maner a que la dificul tad ha podido estar  en la ad
misión del Sr.  Ga mboa;  ya esta cuest ión,  la del  Sr.  Cortina, 
es fácil de resolver .

La  única razón que se ha dado pára decir  que  los señores 
Gamboa y Cort ina no pueden ser Diputados,  es que el Rey no 
puede presentarse á las del iberaciones del Congreso:  voy á 
hacer  una reflexión muy sencil la.  Señor es ,  la Regenci a,  llá
mese asi ó l lámese Gobierno provisional , no es el R e y ,  ni el 
Rey es la Regencia.  Pa ra  mí esto es lo mismo que deci r :  el 
a yunt ami ent o no puede ir á las procesiones,  luego ningún re
gidor  puede ir á las procesiones. Los Mi ni s t r os ,  precisamen
te por s e r io ,  es por lo que gobiernan el re i no:  la Regencia 
provisional es un encargo de los Minist ros en circunstancias 
part iculares .

Las consecuencias que resul tar í an de no admi t i r  al señor 
Cort ina por una razón tal ,  serian que no solamente no podria 
ser D i p u t a d o ,  sino que tampoco podria ser Mi ni st ro ,  no tan 
solo por el ar t ícul o const i tucional ,  sino porque el Sr.  Cor t i 
na no q ue r r í a  serlo si no podia ser  Diputado.

P o r  consiguiente creo que  se deba desechar  la proposición 
q ue  se discute.

E l  Sr.  P O S A D  A: P o r  mas que yo respete la ilustración 
del Sr.  Sancho no puedo par t ic ipar  de su opinión en este 
mom en to :  no puedo cr eer  que perdamos t iempo cuando se 
t ra ta  de i lus t rar  la conciencia de los Sres. Diputados  que han 
de votar  en esta cuestión g r av e ;  g r a v e ,  sí ,  señores ,  por mas 
que se diga lo contrario.  Yo he volado ayer  en favor de U 
admisión del Sr.  Gamboa , votaré  también por  la del señor 
Cort ina cuando l legue este caso;  p e ro ,  porque yo tenga esta 
convicción,  porque part icipe en esta par te  de los sentimien* 
tos del Sr .  San cho ,  no puedo creer  que esta cuestión no sea 
de gr ande importancia.  Pues  q u e ,  ora sea Regencia provisio
nal , ora sea Go bi er no ,  ¿podemos  prescindir  de las inmensas 
at r ibuciones  que este ha eje rc ido ,  y del poder  dictatorial  de 
que ha estado en posesión por espacio de seis meses? Y 
cuando se t rata de que las elecciones sean la ve rda der a  ex
presión de la vol unt ad naci ona l ,  ¿ n o  d e b e r á ' p e s a r  en el 
ánimo de los Sres. Diputados este poder inmenso y  la coac
ción que el ministerio pudiera haber  ejercido sobre el ánimo 
de los efectores? Creo que esto no es en t er ament e indiferen
t e ,  antes al c ont ra r i o,  me parece que es de al guna entidad 
el que los Diputados  que han de sentarse en estos bancos sean 
la ve rd a de ra  expresión de los electores que  los han nom
brado.

Ay er  se ha dicho que el Sr.  Gomboa no tenia incapaci
dad para ser ad m i t i do ,  convengo en e l l o ;  pero de aqui no 
puede deducirse que se deba admi t i r  al Sr .  C or t in a ;  porque 
de ser así podria deduci rse  con igual lógica que un Regente 
propietar io podia ser admi t i do en el Congreso.  ¿ Y  estamos 
en el caso de r esol ver  esta cuest ión,  no estando aun consti
t uido el Congreso? Pues si no estamos en el caso de resolver 
si un Regente propietar io ha de ser ó .no admit ido , tampoco 
podemos ,  por  a h o r a ,  decidir  si ha de admit i rse ó nq á t»n 
Regente interino.  La Regencia podrá ser un cuer po colegís- 
l at ivo;  pero siendo los Regentes Di put ado s,  vendrán á con
fundirse dos au t or i dades ,  la a u tor id ad  Real  y la legislativa; 
porque los votos que en el Congreso emitiesen vendr ían á ser 
considerados como una sanción R e a l ,  y de consiguiente no 
babria maS que un cuerpo que  gobernase la nación.

Repi to  que á su t iempo votaré  por el Sr.  Cor t i na ;  pero 
que considero esta cuestión de mucha gr ave dad  ,  y p o r  con
siguiente soy de opinión que  se debe ap ro b ar  la proposición.

El  Sr.  S A N  M I G U E L :  Los señores que han impugnado 
el dictamen de la comisión no pueden i gnorar  que  hay en ..*» 
vida polít ica de las naciones ciertas ocasiones grandes  en que 
la fuerza de las ci rcunstancias es super ior  á lo que los leg?s~ 
ladorés abrazan en su imaginación.  Ha  l legado una oeasion en 
que  los poderes se han confundido por resul tado de circuns
tancias imperiosas.  Habi a en Set iembre  nombr ado un ministe
rio que comenzó á e j e r cer  sus atr ibuciones : por acontecimien
tos que  todos sabernos este ministerio t uvo necesidad de ab-  
sor ver  en sí el poder  s up re mo ;  de modo que los Ministros 
unas veces ejercen las funciones de tales y ot ras las de Re
gentes.

Ahor a bien , en la proposición que se discute se pide que 
la discusión de admisión del Sr.  Cort ina se aplace para cuan
do esté const i tuido el Congreso : yo ño creo necesario este 
ap l azami ent o,  y di ré  la razón. Sj hoy se al terase la tyanqui i- 
dad públ ica y el Congreso juzgase necesario pe di r  explica®10* 
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al Gobierno , se l l amar í a  al  Mini s t ro  de la Guer r a  ; pero 
Innovamos que este d i j e r a :  vo soy R e g e n t e ,  y  un Regen t e  
o puede a cud i r  a l  Congre so ;  ¿ q u é  d i r i a  el  Congreso ? Ve n -  

D el Ministro , y  el  Regen te  quédese en casa : si hubiese a l -  
asunto re l at i vo á Gobernac ión ,  vendr ía  el  Sr .  Cort ina y  

vendría corno Ministro.  H a y  mas ;  en ese banco negro están 
Tntados dos Mini s t ros  que  son Regente s  : como Regentes  no 
56 eden veni r ,  pero vienen como Min i s t r o s ,  y  no solo pueden 
venir, sino que son responsables de sus actos y  t ienen que  es- 

ichar y  responder  á los cargos y  reconvenciones que  se les 
ba*ao. De aqui  se deduce  que si el S r .  Cor t ina puede veni r  
como Min i s t ro , si como tal  es responsable  de  sus actos,  si 
tiene que responder  á los cargos que  se le d i r i j a n ,  puede  muy 

■ bien ser e leg ido Diputado y admi t i do  como tal  ; por consi 
guiente no puede of recer  duda  a l guna  esta cue st ión ,  y  no de
be admitirse la proposición (pie se discute.

El Sr.  O R T I Z  DE V E L A S C O :  He pedido la pa l abr a  
cuando el Sr .  AiIIon di jo que  por que el Congreso había r e 
suelto la admisión del  Sr .  Gamboa ,  estaba y a  resuel ta la cues 
tión de que nos ocupamos en este momento.  Esto á mi modo 
de entender es lo mismo que  d e c i r ,  que  no debemos regirnos 
por leves sino por pr e cedent es ;  y  yo creo que si bien estos 
podrán servi r  para a u x i l i a r  cu a l qu i e r  r azonamiento ,  de n in -  
tfun modo son bastantes para  reso l ver  una cuest ión.  He  ped i 
do la palabra para que  quede esto sentado.

El Sr.  A ILLO N : No ha sido mi ánimo dec i r  que  está re 
suella la cuestión del  Sr .  Cor t i na  de tal  modo que  no se pue
da entrar en d i scus i ón ; sino que  está de c i d i da  hasta c ierto 
punto.

El Sr.  P A S C U A L :  S eño r e s ,  me parece  que  estamos d i v a 
gando en esta cues t ión ,  y  de  tal modo,  que  para  cont radec i r  
]a admisión del  Sr .  Cort ina  en el  Congreso,  se ha dicho que  el 
Ministro ha e je rc ido  un poder d i ct a tor ia l ,  olv idándose,  seño 
res, de que el M in i s t e r i o -Regenc i a  lo que ha e j e rc ido  es un 
poder const i tucional .  En cuanto al  ap lazami ento de esta cues
tión , para mí es cosa que el Congreso ha decidido a y e r  con la 
admisión del Sr .  Gamboa.  A y e r  se de te rminó que  hoy se d i s 
cutiese el dictamen de la comisión re l at i vo á la del  S r .  C o r 
t ina, y a y e r  el Congreso conocia lo mismo que  hoy la fuerza  
de las razones que  se han presentado en contra de la a d m i 
sión de este S e ñ o r ;  por cons iguiente  creo que  estamos en el 
caso de discut i r l a .

El Sr. P O S A D A :  He  dicho t erminant emente  que  votare  
por el Sr.  Cor t i n a ;  por consiguiente  ma l  podr ía impu gna r l e  
cuando le he ofrecido mi voto. Respecto á l a  d i c t ad u r a ,  á su 
tiempo exp l i c a r e  esta pa lab ra  y ent rar e  en el  examen de si 
ha ejercido la d ic t adur a  un Min i s te r i o  que  ha i nf r i ng i do la 
Constitución del  Estado en el pr i nc i pa l  de sus ar t í cu los .

El Sr.  Mini s t ro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  He pedido la 
palabra para contestar  á lo que  acaba de deci r  el Sr .  Posada.  
No es t iempo de  que  entremos en cuest iones ;  pero es t iempo 
de que baga una protesta.  El  Sr .  Posada puede estar  en su d e 
recho d iciendo que  el Gobierno ha i nf r ingido la Const i tución;  
pero el Gobierno está en el suyo protestando como protesta que 
uola ha i n f r i ng i do ,  y  ofreciendo que  contestará y  da rá  todas 
las respuestas y  sat isfacciones que  deba d a r  cuando esta cues-  
ion se proponga del  modo que debe proponerse.

Dec larado el punto sufi c ientemente d i scu t ido ,  es puesta á 
rotación la proposic ión,  y  acordándose que  sea aqu e l l a  nomi- 
jal ,  es desechada por 78  votos contra 25  en l a  forma s i 
guiente :

Señores que  di j e ron s í :  P o s a da ,  P r im  , Somoza , Muñoz  
Sueno , L l a c a y o ,  Po lo ,  G a r r i d o ,  Ganza l ez  B r a bo ,  Al c ina ,  
Fernandez (D. S ev e r i a n o ) ,  Es co r i a l ,  Ort iz  de V a l l e ,  S a n t i -  
juñez,  Romero ,  Noceda l ,  S u a r e z ,  Fe rnandez  (D.  J u a n  F r a n 
cisco), Otero (D. M a n u e l ) ,  O t ero ,  Mendez  V i go  , A l v a r e z  
Mi randa ,  H ue lb e s ,  Co l l an t e s ,  Ga rc í a  Uza l .

Señores que d i je ron no:  Barona  , P i t a  , A rg u e l l e s  , A l v a -  
’e z , Luj an , T e m p r a d o ,  Go yeneche ,  Gi l  Mu ñoz ,  Cant a l ap i e -  
1ra, Sagast i ,  Sancho,  C l a v i j o ,  Pe re z  Ro ldan ,  Ru i z  del  A rbo l ,  
S¿trdá , T r i a s ,  To r r en t e ,  Amor ,  V a y o ,  Gar c í a  (D. S ebas t i an ) ,  
^)uibes, Ga r r i do ,  D i e z ,  Baeza , L ó p e z ,  A l f a r o ,  V i l a  , Gu
tiérrez Ceba l los ,  Mon t añé s ,  Gi l  (D.  P e d r o ) ,  S u r r á  y  R u l l ,  
Cabel lo,  M e l ó ,  San Mi  gue l  , Gar cí a  M a u r i c i o ,  Osor i o,  F e r 
nandez de los R ío s ,  Alonso C or de r o ,  Cant e ro ,  O iózaga ,  F e r 
ro Montaos,  Esc a l an t e ,  Qu in to ,  C a b a l l e r o ,  A iH on ,  A l v a 
rez,  Acuña,  S er r ano , P a s c ua l ,  G a l v e z ,  López P in to ,  Gui -  
1 leu y  Gras,  Alcon , Sánchez  de la F u e n t e ,  Adane s  , S i l v a ,  
Cáeoste,  Muñoz,  R o l u f e r ,  Sánchez  S i l v a  , P a z ,  V i l l a r e a l ,  
Moya Angeler ,  Paz G a r c í a ,  Gonzá l e z ,  C a l z a ,  M a r a u ,  Mas -  
r a r o z , J o v e ,  C r e spo ,  R o d r i g u e z ,  Romerah ,  Gar c í a  Sue l t o ,  
Mart in,  Fernandez C a n o ,  Busto ,  Pres i dent e .

Se pregunta si se admi te  a l  S r .  C o r t i n a ,  y  e l  Congreso 
acuerda que sí.

El  Sr.  A L V A R E Z  M I R A N D A :  Tengo  pedida  l a  p a l ab r a  
tntes de pr i nc i pi arse  la discusión sobre la propos i c ión ,  y  
¡reo que estoy en el caso de usar l a  antes de la votación.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  La  votación está y a  ver i f i cada  y 
ui bl i cada , y  por cons iguiente  no se está en el  caso de  usar  
Ig la palabra sobre esta mater i a . . .

El Sr.  A I L L O N  : Pido la p a lab ra  para  una a c l a r a c i ón .  
El Sr .  P R E S I D E N T E :  Sobre  este p a r t i cu l a r  no se puede 

•acer nada porque está votado y  publ i cado.
A petición de un S r .  Diput ado se lee  e l  a r t í cu lo  76  de l  

eglamento.
El Sr.  O L O Z A G A :  S e ñ o r e s ,  yo  creo que  se ha padec ido 

na equivocación m u y  g r ave  eu este caso. Es preciso confe-  
ac que es cierto lo que  ha dicho el S r .  P r e s i d en t e ,  que  sé 
,a votado si se admi te  como Diputado al  S r .  Cor t in a ,  y  que  lo 
ia sido por una inmensa mayo r í a  que se ha l e v a n t a do ;  pero 
10 obstante , si estaba pendi ente  la discusión al  t i empo que  
ooienzo la de la proposición de los Sres .  Gónza lez Br avo  y  
J*al , t ienen derecho los que  tenian pedida  la p a l ab r a  para  
ah|ar, y  creo que  el Sr .  Cort ina  mismo,  si se h a l l ase  presen-  

seria del  mismo d i ct amen ;  y aunque sea muy  sens ible  el es- 
*bleper este precedente  , yo  creo que  en razón de la i ndu l -  
encia con que se deben m i r a r  estos pr imeros p aso s ,  y  las 
altas del  reg lamento respecto á l a  organizac ión de l  Congr e -  
°i  y  sobre todo el  ínteres de la v e rda d  ex i g e  que  se v u e l v a  
discutir este asunto usaudo de l a  p a l ab r a  los señores  que  la 

■éneo pedida.
Hecha la p regun ta  de si se vo l v e r á  £ a b r i r  l a  di scusión 

}bre la admisión de l  Sr .  Cor t ina  , el  Congreso a cuerda  que  sí.
El Sr. S A G A S T I :  Cuando se trató de la cuestión del se -  

°r Gamboa pedí la p a la b ra ,  no por el Ínteres de compañe- 
ü sino por otros mas in teresantes , cual es la  convicción de

i

pr inc i pi os ,  porque me parece  que  a pesar de todo lo que he 
o i do ,  es idéntico el  caso respecto.de la admisión del  S r .  Cor 
tina.  Yo me congra tulo sobre esa escrupulos i dad que  se ob
se rva  al  t ra ta rse  de su admisión , tanto mas cuanto l enguas  
mordaces han dicho que  el  Congreso actual  pasará por todo y 
aprobar á  todas las actas porque  son todos unos los individuos 
que le componen;  vengan pues los que hablan asi  á v er  esta 
escrupulos i dad.

Respecto al  Sr .  Cor t i na  he dicho que esta en el  mismo 
caso que  el  S r .  Gamboa :  este cuando fue nombrado por la 
provinc ia  de Na va r r a  era  ministro.  { Se ha presentado a l guna  
l ey  por Ja que se prohíba que  un ministro pueda ser  nombra
do D ipu t ado?  No la encuent ro;  y  si se habla  a lgo de R e g e n 
te en la Const i tución,  no es un Gobierno provis ional ;  por con
s i gui ente  si hubie ra  tomado este nombre desde el principio hu 
biéramos aprovechado momentos muy  preciosos para haber 
const i tuido el Congreso y emp le ar l os  en el bien de la nación.

Se  ha c i tado el  ar t .  3 í  de la Const i tución que  habla  del  
R e y  y  de la R ege n c i a :  pero señores ,  ¿ d ón de  está aqui  este 
cuerpo ? Yo  no veo mas que el Gobierno.  Hasta  que  las C o r 
tes la nombren no hay  tal  Regenc i a  , no hay mas que  un cue r 
po de min i s t ros ;  y  como la nación ha quedado hué r f ana ,  a l 
guno ha de e j e r c e r  estas funciones :  ¿ y  qué d ice  la Const i tu
ción en este c aso?  Que  las e je rza  el  Consejo de los Minis t ros ,  
pero estos no de jan su responsabi l idad como t a l e s ,  y por con
s iguiente  no se les puede imped i r  la asistencia á este cuerpo,  
cuy a  as i stencia seria muy  necesar io que fuese permanent e  en 
el los pa ra  sat i sfacer á los Sres.  Diputados cuando lo c re ye sen 
conven i en t e ,  sobre dist intos ramos de la adminis t rac ión. ]

Estas r a zone s ,  s eño r e s ,  son hoy las que me impul san á 
tomar la p a l ab ra  para  mani fes tar  al  Congreso que  no hay 
motivo para que  se n iegue la admisión al  S r .  Cor t i na  como 
tal  Diputado.

El  Sr .  A L V A R E Z  M I R A N D A :  Siento que  no esté d elant e  
el Sr .  Mini s t ro  de  Grac i a  y  J u s t i c i a ,  que  en la conclusión de 
su di scurso di jo a y e r  habl ando del  Sr .  Gamboa,  que  no le con 
s i deraba  sin ap t i t ud  para  ser Diput ado ,  porque  su nom bra 
miento era  para  cuando no fuese Regen t e  , y  por cons i gui ente  
parece que  por confesión de los mismos Mini s t ros  está proba
do que  no puede ser  nombrado Diputado siendo tal  Regente .

Yo  no creo,  como el  S r .  Rui z  del  Arbol  ha dicho,  que nos-, 
otros vengamos aqui  á h acer  cump l i r  la Const i tución y  la l ey  
e l ec tora l  : en esto está mu y  equ i vocado ,  porque no s iendo e s 
tas suficientes como se ha visto para  hacer  la f e l i c i d ad  del  
pu eb lo ,  nuest ra  misión es mucho mas a l ta .  (E l  S r .  Pres i dente  
l l ama  al  orden al orador . )  Nuestra  misión es el h ace r  cargo  
á los M in is t ro s ,  y  no es posible que los Minis t ros  P^egentes 
representen contra sí mismos y  sean j ueces  en causa propi a ,  
denunc iando,  por de c i r l o  asi ,  sus propios actos,  y  su je tándolos 
á l a  mas est r i cta  r e sp ons ab i l i d ad , que  es de lo que  estamos 
encargados .

El Sr .  Diput ado que  acaba de h ab l a r  dice que  no ve h ay a  
R e g e n c i a ,  sino un Consejo de Min i s t ros :  yo la considero co
mo poder di cta tor i a l  , como ha dicho e l  Sr ,  Posada ; en una 
p a l a b r a ,  es el  R e y ,  y  no pueden ser sus indi vi duos  D ipu t a 
dos para abogar  por las neces idades  de l  pueblo y  cas t igarse ,  
por deci r l o as i ;  y  si el  Cong r e so ,  demasiado condescendiente ,  
admite al  Sr .  C o r t i n a  y  otros compañeros  j u yo s  , será un a n 
tecedente per j ud i c i a l  para  el bien de la patr ia .  Yo no a c r im i 
no á la ac tua l  l e g i s l a t u r a ,  pero no qu ie ro  que  s igamos Jos 
precedent es  de las anter iores .

E l  Sr .  P I T A  P I Z A R R O  : A y e r  se demostró con una  e v i 
dencia c l a r a  que  cuando se ver i f i caron las e lecciones,  los M i 
nistros tenian toda la apt i t ud  l ega l  para ser Diput ados ,  y  en 
su consecuencia se admi t ió  al  Sr .  Gamboa : es un hecho con
sumado ,  y  contra el que  no creo pueda  tomar hoy una reso
lución cont ra r i a  el  Congreso.

Pero se d i c e :  a l  Sr .  Gamboa se le  admi t ió porque y a  no 
es Mini s t ro  ni e je r ce  el cargo  de R e g e n t e ,  que era  el que le 
inhabi l i t aba  , v con respecto al  S r .  Cor t i na  no media esta c i r 
cunstancia , porque es c o - R eg en t e  y  n ?  puede as i s t i r  como 
tal  á las sesiones de Cortes.  Este es e l  a rgumento que  se 
hace.

Pue s  bien,  yo pido que se v ea  el  ar t .  62  de la Const i tución 
que dice ( l e y ó ) .  Vemos  que  hay  dos ar t í cu los  de la Const i tu
ción que  pa ra  el  caso presente se contradicen.  El  uno dice 
que no podrán de l i b e r a r  las Cortes d e l an te  del  R e y ,  y  el otro 
dice que ios Min i s t ros  podrán ser e l eg idos  Diputados y  S e -  
uadores  y  as i st i r  á las sesiones como tales.  Estos dos cargos  
están reunidos a q u i ;  pues supongamos que  los Min i s t ros  a c 
tuales  son Regent es  ¿cómo  se admi ten  sus personas?  Como 
Diputados y S enado r es ,  y  como ta les  no solo pueden sino que  
deben y  t ienen obl igac ión de a s i s t i r ;  como Regentes  no p u e 
d e n ,  si se le dá al  art .  7? esta i nterpretac ión que  no se le 
debe d a r ;  pero supongo en este caso de  d u d a ,  que  para  .mí 
no lo e s ,  debemos atenernos á l a  ma y o r  impor tanc ia  del  un 
cargo sobre el  otro.

El  cargo de Regen t e  es pasagero,  el otro no; ¿y  cómo han de 
desprec i ar  este voto de conf ianza? ¿ H a n  de f a l t ar  á su obl i 
gación no asist iendo á las Cortos por solo el e sc rúpulo de i n 
cu r r i r  en la prohibic ión que establ ece  el  art .  7? que solo es 
para  el  R e y ,  y  como no lo son, no puede ser para e l l o s ?  Yo 
creo que  esto no puede ofrecer  la menor  d u d a , y  que  los 
Mini s t ros  a ctua les  pueden ser Diput ados  y ' asist i r  á l as  s e 
siones.

Re d uc i d a  á estos términos la cue s t i ón ,  creo que  los seño 
res Diputados  en la g ene r a l i d ad  están persuadidos de que  no 
hay  d i f i cu l t ad  n inguna en admi t i r  a l  S r .  Cort ina como Di 
put ado.

Un  S r .  d i p u t a d o , cuyo nombre ignoramos :  Cuando se 
t ra taba  de la admisión del  Sr .  Gamboa ,  quise hacer  una .p r egun 
ta á la mesa sobre una duda  que  se ine ofrecía d e f r a u d e  im
portancia  , y se reduc ía  á si la votación de a y e r  xF'fá cuest ión 
versaba sobre la admisión del  S r .  Gamboa ú n i c a m e n t e , ó si 
envo lv í a  consigo la cuest ión de la R e ge n c i a ,  porque si se 
votaba atendiendo so lamente  á la per sona ,  di r ia.  que  s í ;  asi  
como a t endiendo á la c a l idad  de R e g e n t e ,  d i r i a  que  no.

S iento muchís imo pensar de esta m a n e r a ,  a unque  he oido. 
h ab l a r  á muchos señores en cont ra  de mi opinión.  Creo  que  
estamos todos convenidos en que  los Regentes  como t a l es  no 
pueden ser  D iput ados ,  porque entonces ser i a  i n f r i ng i r  un a r 
t ículo de la Const i tución,  que  p rev i ene ,  que  no se pueda  d e 
l ib er ar  de l ant e  de la Regenc i a ,  y  puesto que  todos estamos con
venidos en que  sus t i tuye  a l  R e y ,  y  e j erc e  todas sus facu l t ades .

S e  di jo ent re  otras cosas que  l a  Regenc i a  es i n t e r i n a ;  p e
ro ésta in ter in idad está en e! mismo caso que ia  propiedad,

pues de lo cont rar io podr íamos en t r a r  en la cuest ión de que 
todos sus actos eran provis iona les .

Ha  dicho el Sr .  Pi ta que  no es mas que  un gobierno pro
visional  ; pero ó el Gobierno no sabia cómo debi a  l l amarse  , ó 
ha usurpado el nombre de R e ge n c i a ;  los pueblos  le ad m i t i e 
ron en ese concepto,  y  todos sus decretos  están puestos bajo 
el  nombre de Regenc i a .

Una  sola duda se me pre sent a ,  y  qu i s i e ra  me la r e so l v i e 
se a l gún  Sr .  Diputado de los que t ienen pedida  la p a l ab r a  en 
pro. La  única duda  que  tengo es la s i gu i en te :  si el  Congreso 
formase una l ey  y  la d i s cu t i e r a ,  y  pasando al  otro cuerpo co
l eg i s l ador  la di scut iese y  aprobase también , pasada  á la s an 
ción , esta sanción ¿ l a  podrá ó no da r  l a  Regenc ia  provis iona l  ?

S eñ o r e s ,  yo  deseo convencerme ,  y  por lo mismo presen
to las dudas  qué  se me pueden ofrecer .  Si  la Regenc i a  a c tu a l  
no puede d a r  la sanc ión ,  convendré  en que  no es R ege n c i a ,  
y  los Minis tros  actua les  no son Regen t e s ,  y  da ré  mi pobre  
voto á la admisión del  S r .  Cor t in a ;  pero si no ,  yo  siento no 
poder conformarme con la mayor í a  del  Congreso.

El  S r .  C A B A L L E R O :  Señ o r e s ,  yo  ap laudo lo mas quo 
pueda ap laud i r s e  el  celo de los señores que  impugnan la a d 
mis ión,  porque  veo que  nace de  mu y  buenos principios,  
aunque croo que  equ i vocadament e  se l l ev a  mas a l lá  de lo 
que debia  l levarse .  Digo que  ap laudo  la oposic ión,  porque 
veo que  genera lment e  los que  la hacen s i enten en su corazón 
y  en sus pr incipios const i tucionales  que  obran todo lo mas 
l ib e ra lment e  que  pueden ob r ar ,  t ra t ando de que  no v engan  
aqu i  personas que  no deban v e n i r ,  y que  por su inf lujo pu 
di er an  causa r  a l gún  daño á las de l i berac i ones  que  se pud ie 
ran tomar  por el Congreso.  Pero yo creo que cuando asi obr an  
se equ i vocan  g r an dem en t e ,  pues mi ent ras  esté v i gente  la l e 
gis lación ac tua l  , mient ras  no se haga un a r t í cu lo  que  p rohí 
ba esta admi s i ón,  se están haciendo excepc iones y  r e s t r i n 
g iendo la l ib er t ad  de los pueblos ,  y  obrando contra sus mi s 
mos pr incipios por un exceso de  l ibera l i smo que  los condu
ce á p r i va r  á los pueblos que los representen los sugelos  que  
han e l e g i d o ,  d ic i éndo les :  yo  sé tu v o l u n t a d ,  y  no qu ie ro  que  
se cump la .

No sucede  lo mi smo,  señor es ,  cuando se t ra ta  de  otras  
cua l i dade s  que  no son notor i as :  entonces puede muy  bien v e r  
el Congreso una fa l ta  de apt i tud  l e g a l ,  y  de c i r  a l  pueblo :  te 
has e qu i v oca do :  tú sin duda  no sabias esta f a l t a ;  y  el pue 
blo lo a g radece r í a  mucho entonces.  Pero ahora  ¿ q u é  es lo 
que  se d i r i a ?  Que era  un R egen t e  el  e l e g i d o ,  pues eso y a  lo 
sabia el pueb lo ,  y  ser ia que r e r  t ene r  nosotros me jor  j u i c i o  que  
l a  g ene r a l i d ad  de los electores .

S eñ o r e s ,  me parece que  tengo dadas  pruebas  de que  vo y  
mas a l l á  de lo que puede  i r  el pr imero  en mater i as  const i tu
c i ona l e s ;  pero creo que esto debe  ser  dent ro del  c í r cu lo  de 
la l ey  : en el  momento que  permi tamos que una opinión par* 
t i c u l a r  se sobreponga á la l ey ,  somos perd ido s ,  porque  aqu í  
de lo que  estamos t ra tando es que  de  la l ey  aba jo no h a y a  
uno que  se sobreponga á la l ey ,  incluso el  R e y  mismo. ¿ P r o 
híbe la leg i s l ación actua l  que  venga aqui  el  que  sea R e ge n t e  
ó Mini s t ro  como Dipu t ado?  No. Si  se propone una l e y  sobre 
esto,  tal  vez mi voto será con los que  impugnan  su a d m i 
s i ón;  pero ahora  ¿ q u é  derecho tenemos nosotros pa ra  no a d 
mi t i r  á los que  v engan  e leg idos  por una  provincia  que  sabe 
que  son Regent es  y  M in i s t ro s?

Y o y  á d a r  una  respuesta tal  como yo la concibo al  ú l t i 
mo Sr .  preopinante  que  de buena fe nos ha dicho que  t en i a  
una d u d a ;  y  aunque  me tomo la l ib e r t ad  de con t es t a r l e ,  no 
por eso me creo con derecho de enseñar l e .  S.  S.  nos ha pues
to por e j emp lo  un caso que no puede suceder .  Nos ha dicho:
yo desear í a  saber ,  si hiciésemos aqu i  una l ey  que  pasase a l
otro Cuerpo col eg i s l ador ,  que  también la aprobase ,  si esa R e 
g en c i a ,  que  se dice p rov i s i ona l ,  podr ía  s anc ionar l a ,  ó no. 
Yo le digo á S. S. que no puede l l e g a r  ese caso de e l e v a r  
esa l ey  á la sanción de l a  Regenc i a  provis iona l  , porque lo 
pr imero  que  tenemos que hacer  en cuanto se cons t i tuya  e l  
Congreso es votar  la Regenc ia  propi eta r i a .

Conc l uyo  mani festando al Congreso que la cuest ión del  s e 
ñor Cor t i na  es tan senc i l l a  que  es el  mismo caso que resolvió 
a y e r  respecto del  S r .  Gamboa , y  que  si aprobó l a  admisión 
de e s t e ,  t ambién debe  admi t i r  á S .  S.

No habiendo qu ien tuviese p ed ida  la p a l a b r a ,  se hace l a
p regunt a  de si el Congreso admi t í a  a l  S r .  Co r t i n a ,  y  qu eda  
admi t ido .

S e  leen y  mandan queda r  sobre la mesa los di ctámenes  d e  
la comisión de Actas , sobre las de las  provinc ias  de la Co ru -  
ñ a ,  S a n t a n d e r ,  A l i c a n t e ,  Za r a g o za ,  O ren s e ,  León p r ime ra s  
y  s e gunda s  e l ecc i ones ,  y  To l edo .

El  S r .  P R E S I D E N T E  seña la  para  mañana  l a  di scusión de  
estos d i c t ámenes ,  y  l ev an ta  l a  sesión á las cua tro  menos cuar to .

M AD R ID  2 4  DE M A R Z O .

En la sesión de hoy, del Senado, después de haber  
tomado posesión de su silla el Sr. Presidente conde de 
Almodovar, y de haber prestado el juramento varios seño
res Senadores ayer admitidos, promovió el Sr. Carrasco, 
al discutirse el dictamen de la comisión aprobando las ac
tas de Lugo, una cuestión que ya se habia tocado en la 
sesión anterior, y también ya resuelto el Senado. La ex
tendió algo mas S. S . , y alcanzó á la supuesta coacción 
moral ejercida en estas elecciones, y á la renovación de 
las diputaciones provinciales. Los Sres. Heros y Ministro 
de la Gobernación le contestaron probando la libertad su
ma que habia reinado en las «lecciones, y la necesidad  
imperiosa é imprescindible que habia aconsejado la reno
vación de las diputaciones provinciales; con lo que, se
gún expresión del Sr. Heros, se habia lavado ia mancha  
causada por no haberse renovado aquellas en tiemqo opor
tuno, consistiendo en esto el vicio capital de las anterio
res elecciones. El Sr. Heros, intérprete de los sentimien
tos de muchos de sus amigos políticos, solicitó y obtuvo  
del Senado que se diese á esta discusiou toda la latitud  
posible, permitiendo al Sr. Carrasco que volviese á usar 
de la paladra. La empleó en trazarnos un cuadro, hecho á  
placer, de los acontecimientos verificados desde l.° de Se
tiembre. El Sr. Ministro de la Gobernación rebatió deta-



lia J á m e n t e  todos los cargos  q u e  h ab ía  h e c h o  a l  G o b ie r n o  
el Sr. S e n a d o r  p o r  B adajoz ,  m o s t ra n d o  ia c o n d u c ta  im 
p a rc ia l  y c o n c i l iad o ra  del G o b ierno ,  y q u e  d u r a n te  la é p o 
ca d e  su ad m in is t ra c ió n  se h a b ia  o c u p a d o  en  r e p a ra r  
a g ra v io s ,  a lzar  d e s t i e r ro s ,  d e v o lv e r  m u l ta s  in ju s ta m en te  
ex ig id as  y r e p o n e r  á m u ch o s  em p lead o s ,  e n  cu an to  lo e x i 
gía la p ú b l ica  co n ve n ie n c ia— Esta d iscusión  q n e d ó  p e n 
d ie n te  después d e  u n  d iscu rso  de l  Sr.  V a le ro  y A rteta ,  e n  
q u e  se p ro p o n ía  p r o b a r  q u e  el e leg id o  p o r  la p rov in c ia  
d e  L u g o  carecía  d e  la  r e n t a  q u e  la ley  exige.

A p ro bado s  varios  d ic tá m e n e s  d e  la com isión  de  Actas 
en  la sesión d e l  C o n g re s o ,  y vo tad a  la ad m is ió n  de  m u 
chos Sres. D i p u ta d o s ,  se ha  p ro c e d id o  hoy á d iscu tir ,  se
g ú n  estaba a n u n c i a d o , la d e l  Sr. C o r t in a .  A u n q u e  esta 
d iscusión q u e d o  p e n d ie n te  h a s ta  q u e  se hal lase  p resen te  
este Sr .  D ip u ta d o  e le c to  p o r  S e v i l l a ,  tuvo  sin e m b a rg o  
p o r  c o n v e n ie n te  r e n u n c i a r  á  su d e re c h o  de  ser  oido en 
el C o n g r e s o ,  p o d i e n d o  este c o n t in u a r l a  y resolverla  se
g ú n  c rey ese  jus to .  Esta cu est ió n  p ro c e d ía  en  c ie r to  m o d o  
d e  a lg u n o s  a r g u m e n to s  em p le a d o s  e n  p ro  de ia ad m is ió n  
de l  Sr. F e r n a n d e z  d e  G a m b o a ;  p o rq u e  si este s e ñ o r  se h a 
l l a b a ,  e n  co n ce p to  d e  a lg u n o s ,  e n  u n  caso e x c e p c io n a l ,  y 
d e b ia  ser  a d m i t id o  por  no  ser  ya M in is t ro ,  y p o r  co n s i
g u ie n te  tam poco  in d iv id u o  de l  C onsejo  d e  M in is t ro s ,  a 
q u ie n  se ha l la  ho y  e n c o m e n d a d o  p o r  la C o n s t i tu c ió n  el 
G o b ie r n o  p rov is iona l  de l R e in o ,  c la ro  es q u e  al t r a ta r se  
d e  la ad m is ió n  de l  Sr. C o r t in a  , q u e  no  se e n e u e n t r a  en  
ese caso e x c e p c io n a l ,  se h a b ia n  d e  r e p r o d u c i r  unos  a r g u 
m e n to s ,  á q u e  no  se hab ia  con tes tado  te rm in a n te  y p e re n 
to r i a m e n te ,  p o r q u e  la cuest ión  no  se h ab ia  d i lu c id a d o  bas
tan te  , c o n s id e rá n d o la  en  su ío n d o  y e n  toda  su g e n e 
ra l id ad .  Esta cu es t ió n ,  d e  q u e  ya algo in d icam o s  ay e r ,  
ia p re sen tó  el Sr.  S. M iguel en  su m e jo r  luz y e n  sus co n se 
cuencias. Y despu és  de  lo q u e  m a n ife s ta ro n  los Sres. San-  
ch o  y Z ag a s t i ,  d e sap a re c ie ro n  c o m p le ta m e n te  con tes tados  
los a r g u m e n to s  q u e  h a b i a n  esforzado todo  lo pos ib le  los 
Sres. G o nzá lez  B rav o  y A lv arez  M iranda .  D a da  á  esta d is 
cusión la m a y o r  la t i tu d ,  y no  h a b ie n d o  q u ie n  tuv iese  p e 
d id a  la p a la b r a ,  se votó la adm is ió n  del Sr. C ort ina .

Nos co m plac em os  a l  r e co n o ce r  en  esta d i s c u s ió n , lo 
m ism o  q u e  e n  las p ro m o v id as  hasta a h o ra  con m otivo  de  
las a c ta s ,  f ranqueza  y la t i tu d  en  el d e b a t e ,  im p a rc ia l id a d  
en  las cuest iones  pe rsona les ,  deco ro  y u r b a n id a d  en  las 
r ep l icas  , y so b re  todo  respeto  á  la ley y s in ce ro  deseo 
d e l  acierto .

Los periódicos ex trangeros  que hoy hemos recibido son del 
16 los de Londres y del 18 los de París. La abundancia de 
materiales nos impide dar  la extensión que solemos á la c r ó 
nica ex tra n g era ,  obligándonos á reseñar  no mas las noticias 
de mayor Ínteres,  si bien ninguna lo es de muy grande.

E l Gabinete belga se encuentra  en estado de c r is is ,  pues 
el Senado de aquel p a is ,  en sesión secre ta ,  ha tomado en 
consideración una proposición cuyo objeto es d ir ig ir  un m e n 
saje al Rey suplicándole se s irva modificar el Gabinete  ac
tua l  que no posee la confianza de la Cámara.

Se asegura que  los ministros, reunidos en Consejo después 
de la sesión del S en ad o ,  han resuelto pedir  á S. M. que  d i 
suelva las Cámaras ó acepte sus dimisiones. T a les  son los pr i
meros síntomas de una colisión en tre  el partido liberal y  el 
clero apoyada por una parte de la nobleza católica.

E l  Rey de Grecia ha nombrado ministro de Negocios e x 
trangeros a M r.  M a u ro c o rd a to , actualmente em bajador  en 
Londres. Se ag uarda tnucho de los talentos y del patriotismo 
de este diplomático.

El dia 15 del corrien te  se abrió la Dieta Suiza por medio 
de un discurso del ¿dvoyer Neuhaus.

Las ultimas noticias de Orien te  que publican los periód i
cos de M arsella  no adelantan  uada á lo que ya sabíamos, a u n 
que  todas las probabilidades  parecen indicar que el resultado 
de aquella  gran  cuestión será cual se esperaba.

La In g la te r ra  continúa sus preparativos  militares á fin de 
hallarse p repa rada  para cualquie r  evento  que pudieran oca
sionar sus diferencias pendientes con los Estados-U nido s , y 
con este objeto se ha dado la orden á seis regimientos de ha
llarse dispuestos á m archar á la América del Norte.

E n  Paris llama exclusivamente la atención la discusión so
bre el proyecto de ley sobre las fortificaciones de aquella 
capital , que debe haber comenzado en la Cámara de los Pares 
el 23. Asegúrase que  el ministerio ha resuelto hacer esta 
cuestión de Gabinete , y no es por tanto ex traño  el calor con 
que se debate y  el ínteres que genera lm en te  inspira.

Londres  16 de Marzo.
Fondos públicos. Consolidados á cuenta , 88^.

Deuda activa esp añ o la ,  2 3 | .
P o r tu g u ese s ,  30£.

P a rís  18 de M arzo .
Bolsa del 17. Cinco por 100 consolidados, 111 fr.  25  c.T re s  por 100 i d . , 77 i r.

Fondos españoles, deuda ac t iva ,  24.4- 
P a s iv a ,  5 f .

NOTICIA HISTORICA
D E  L A S  A G U A S  M I N E R O - M E D I C I N A L E S

DE TRILLO ,
Que manifiesta el lamentable cuadro que presentaba este es

tablecimiento en el año de 1830, jr las considerables mejo
ras que se han hecho hasta  1840. Por su m édico-director  
D . Mariano José González y  Crespo (1 ) .

S E G U N D A  P A R T E .
M ejoras ejecutadas en el establecimiento de T rillo  desde el ano de 1830 á 1840.

(Continuación.)
Si mis deseos , d iligencias y afanes no han logrado,

( 1)  Véanse las Gacelas de los dias 1 9 ,  20 y  2 3  de l co r-  rieafte mes. *

por espacio de 12 año9, m ejorar  en T r i l l o  el ramo de po
licía san ita r ia ,  poniéndole en el estado que imperiosamente 
reclam a un establecimiento de esta n a tu ra leza ,  lo contrario 
ha acontecido en todo lo concerniente al camino y recinto de 
los baños, donde han desaparecido todos los notables de fec
tos de higiene pública que existían en el año de 1830, p o r 
que e n  estos sitios he podido hacer e jecu tar  las disposiciones 
de las autoridades superiores y las mias, emanadas de los d e 
beres prescritos en el reglam ento  de aguas minerales;  y si 
en el dia 110 presentan estos lugares el aspecto mas lisonjero, 
es a causa de quedar  abandonados duran te  el o toño, iuvierno 
y p rim av era ,  sin haber persona encargada de su custodia: de 
que los vecinos del pu e b lo ,  lejos de m irar  por la conserva* 
cion de un sitio de que sacan su principal subsistencia , hacen 
<?n él todos los daños imaginables; y de que no se castigan 
estos excesos , antes al c o n t ra r io ,  las personas que podian y  
uebian impedirlos,  los cometen aun mayores sin miramiento 
a lg u n o ;  verdad que quedará  demostrada muy en breve.

Las mejoras ejecutadas en el camino que conduce de T r i 
llo á los baños han sido; qu i ta r  los escombros, piedras  y ma
los pasos que existían en é l ;  ensancharle  en algunos puntos; 
co rreg ir  el delecto del arenal que interceptaba el paso de los 
c a r r u a j e s , asegurando el piso con una sólida calzada 5 ab r i r  
un ancho arrecife de 20 varas de long itud ,  en que fue indis
pensable desmontar grandes porciones de t e r r e n o ,  para que  
atravesando por el lado derecho de las alamedas de los chopos 
que hermosean y adornan el rec in to ,  estableciese una com u
nicación cómoda y d irec ta  desde el pueblo á los edificios de 
baños, y hasta la misma puerta  de los de la P iscina ,  que son 
los mas d is tantes,  y cu idar  con todo ahinco de la prosperidad 
y conservación de mas de 200 r o b le s , criados espontáneam en
te ,  que contaban de vida de 30 á 40 añ o s ,  y cubrían  las dos 
terceras partes de la o r i l la  derecha del camino, algunos peda
zos de la izquierda y el recinto de los baños,  formando un 
estrecho bosquecilio, que  extendiéndose por el espacio de mas 
de 2800 v a ras ,  producía muchos beneficiosa los c o n cu rren 
te s ,  ya  distrayendo su imaginación con su encantadora pe rs 
pectiva ,  ya proporcionándoles som bra ,  ya mitigando los a r 
dores del s o l , y ya en fin comunicando á la atmósfera g ran 
des cantidades de gas oxígeno ó aire vital. Mas esta im p o r 
tante e inapreciable m e jo ra ,  lo digo con d o lo r ,  desapareció 
repentinam ente en el año de 183 7 ,  en que se talaron todos 
los robles. P ara  cometerse este g rave  a ten tado ,  que no pude 
im ped ir ,  á pesar de haber  hecho todos los esfuerzos im agina
bles,  se instruyó un expedien te  que siguió, los trámites que  
brevem en te  paso á indicar.

E n  el año de 1835 algunas de las personas del pueblo 
que veiau con saña y enojo m ejorarse  sobrem anera el esta
blec im ien to ,  sin poder e jecu ta r  los manejos que se acostum 
braban  antes de mi dirección , y  que  observaban mi excesivo 
interés y  conato por conservar  la a rbo leda  que habia l legado 
a ser uno de los mas bellos adornos del camino y recinto de 
los baños ,  acordaron destru ir la  para incomodarme y  ap ro v e 
charse a) mismo tiempo del valor de la l e ñ a ,  á cuyo fin se 
adoptó el torcido medio de pedir  licencia para m ondar y e n 
tresacar  los rob les ,  bajo la ialaz idea de que la espesura se 
oponía á su crecimiento y lozanía: al efecto el ay un tam ien 
to hizo una exposición á l a  dipu tación p ro v in c ia l ,  y en su 
v i r tu d  el gobernador c iv i l ,  como p res iden te ,  con fecha 19 de 
Enero de 1836 me pidió inform e, que evacué en 23 de A bri l .  
E n  este escrito demostraba con razones y reflexiones incontes
tables los perjuicios que resultarían  al establecimiento si se 
concedía la licencia en cuestión; pues en lugar de m ondar y 
en tresacar los rob le s ,  todos serian ta lados ,  mediante á que 
el obje to con que se promovía este expedien te  era  el Ínteres 
de aprovecharse  de la leña de toda la a rboleda  por la ínfima 
cautidad de 235 rs. y  10 mrs. en que habia sido tasada por 
ios dos peritos n om brados ,  de los cuales uno era el alcalde 
del año an te r io r ,  que fue quien concibió esta idea y practicó 
las primeras diligencias del ex p ed ie n te ,  y terminaba diciendo 
no debia accederse á&la petición del concejo de T r i l l o ,  y 
"si ujandar por el contrario  que bajo su responsabilidad plan
tase árboles desde el puente del T a jo  basta la pa r te  del c a 
mino donde princip iaban los robles.”

E l contenido de este informe produ jo  por entonces los d e 
bidos efectos , y se habría negado la licencia de la entresaca de 
los á rbo les ,  si los sugetos,  á quienes les interesaba obtenerla  
no hubieran conseguido, a trayendo sin dud a  á su favor a b u n  
empleado su b a l te rn o ,  paralizar ia m a rc h a ,  ó por mejor decir  
de jar  dorm ir  el ex pedien te ,  para en el en tre tan to  espiar y 
ver  si se presentaba ocasión de a r rau ca r  por sorpresa una re
solución que favoreciese sus intentos. Esta ocasión se presentó 
en el mismo añ o ;  suprimida por las Cortes constituyentes la 
dirección general de montes y p lan t ío s ,  quedando á cargo de 
las diputaciones provinciales las a tr ibuciones de aq uella  co r
poración , se creyó que esta era la época mus oportuna  para 
continuar y finalizar el expediente al tenor de lo que se ap e 
tecía. Asi sucedió en perjuicio de la hum anidad;  pues so r
prendida sin dud a  la autoridad super ior  pop u la r  de la p r o 
vincia se concedió la licencia para la monda y entresaca de 
los rob les ;  se m andó sacar la corta  á púb lica  subasta y se r e 
mató en la ínfima cantidad de 700 rs. Sabida por mí aque lla  
resolución, para  ve r  si podia ev i ta r  aun la ta la  de la a rb o le 
da , d ir ig í  al presidente de la diputación provincial en 25  de 
M arzo de 1837 una exposición con copia del ya indicado infor* 
me.^Concluia aquel  escrito asegurando **que si no se revocaba 
la orden de la monda y entresaca de los rob les ,  el hacha des
tructora  acabaría en pocos momentos con todos los seres que  
hermoseaban y vivificaban el sitio en que brotan las aguas m i
nera les ,  quedando desnudo,  talado y  y e rm o ,  y presentando 
el mas triste y melancólico aspecto tan incomparable lu g a r ,  
cabiéndome á j n í  solo el consuelo de haber hecho cuanto h a 
bía estado de mi parte  para im pedir  tamaño m al.”

E ra  de espera r  .que esta exposición produjese los debidos 
efectos; pero no sucedió asi.Todos lós robles .del camino y  r e 
cinto de los baños en menos de un mes cayeron por t ie r ra ,  
repartiéndose la lena en tre  los que habian promovido el e x 
pediente el año 3 5 ,  le continuaron el año 36  y le concluye- 
ion el 3 7 ;  realizándose desventuradam ente cuanto expresé y 
predije  con tanta anterioridad.

No puedo e x p re sa r  la sorpresa y disgusto que  rae causó 
la vista triste y  melancólica del camino y  recinto de los ba 
ños, al p resenta rm e a desempeñar mi destino en la tem p o ra 
da del año de 1 8 3 7 ,  al considerar mal logrados mis continuos 
afanes por espacio de ocho a ñ o s , y  destru ida una m ejora en 
que había puesto todo mi conato , y  no podía ser resarcida

d u ra n te  mi v id a ,  por las mismas personas del pueblo 
debían haber favorecido mis ideas, y  hecho los mayores 
fuerzos para conservar la arboleda.  es*

E n  efecto, todos los hermosos y vigorosos robles habian des 
aparecido muchos de ellos hasta sus raíces, habiendo solo en 
luga r  monte bajo y vástagos delgados y enfermizos, cubierto* 
de broza, que ,  para comprobación de mis vaticinios, habian 0 
dado sin m on dar;  ya no existían dos pintorescos y fronda * 
bosques de unas 100 varas de la t i tu d  y 200 de longitud, que ^  
bia en las inmediaciones de los edificios de baños de la Princesa 
y Piscina, y proporcionaban una belleza y recreo incompara 
bles; habian cortado de raiz una m u lt i tu d  de  robles y de gru0* 
sas y robustas encinas, que vivían á la espalda del hospital" 
en la falda de un monteeito compuesto de un terreno llano de 
mas de 542 varas de largo y 40 de ancho , que es el que me 
día desde aquel edificio al de la P isc ina ,  y forma la orilla 
derecha del camino y paseo delicioso l lam ado de la Salud 
que coudoce á estos últimos baños , cuya amena perspectiva 
era la mas liúda y encantadora ;  en una p a la b ra ,  por todas 
partes y en cu a lqu ie r  punto adonde se dirigia la vista se en* 
contraban los funestos efectos de una espantosa tala ,  y se pre. 
sentaba á la im aginac ión, con tristes recuerdos , el buen esta. ¡ 
do en que se ha llaban poco tiem po autes estos incomparables 
lugares.

En el acceso de mi pena escribí una carta confidencial al 
Sr. gefe superior  polít ico de la proviucia , dándole cuenta y ¡ 
quejándome am argam ente de tan atroz a te n tad o ,  y pidiéndole 
viniese á T r i l l o  para que reconociese el camino y sitio de los 
b a ñ o s ,  se impusiese del crimen que se habia cometido, y > 
adoptase los medios oportunos para que fuesen castigados los j 
perpe tradores .  T am bién  me propuse en aquellos momentos 
abandonar en adelante  todo lo que  dijese relación al fomento 
y perfección del es tablecimiento; no cu idar  de la fiel recau
dación de los baños y justa inversión de los fondos, y cir- ¡ 
cunscrib ir  solo mis tareas y afanes á la asistencia de los en
fe rm o s ; mas después que á la agitación de mi alma sustitu
yeron la calma y reflexión, hube de npjdar  de idea al recor
d a r  lo ocurrido  en 1804 con mi digno y respetable  paisano 
el limo. Sr. D. P ed ro  Inocencio B e ja ran o ;  y al considerar 
que el que yo adoptase aquel proceder era cabalmente lo que 
intentaban y apetecían unos pocos mal intencionados del pue
blo , que ce leb rar iau  como un t r iunfo  el haber  logrado al 
fin a b u r r i r m e ,  y d isponer á su a rb i t r io  de los medios y re
cursos con que se sostenía el buen estado y br i l lan tez  del es
tab lecim iento; asi que ,  puse en seguida aun mayor ahinco que 
antes en l lev a r  la cuenta de los enfermos que se bañaban, 
en anotar  la reca ud ac ió n , y  las cantidades que paulatina
mente se iban consum iendo , en continuar  lás mejoras, y en 
lev an ta r  la nueva casa de baños y hospedería de la Reina, 
que  se concluirá este v e ra n o ,  y  en aq ue lla  época solo exis
tían los cimientos.

(Se concluirá .)

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del d ia  23  á las tre s  de la  tarde •

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en  el g ra n  l ib ro  á 5 po r  1 0 0 , 00 . 
T í tu lo s  al por tador  del 5 por 100 ,  26 cinco dieziseis- 

a v o s > f  9 % y . 26  cinco dieziseisavos con cupones al contado: 
2 7 j ,  un dieziseisavos, 27 2 6 f ,  siete dieziseisavos, nueve 
dieziseisavos, ^ ^  y 2 6 | - a  v. f. ó vol.:  2 7 ^ , 3 1  treiutaidos- 
a v o s , 2 6 | ,  27^  y 28 á v. f. ó vol. á p rim a de f , J  y
\  por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al p o r tad o r  del 4 po r  100 , 00.
Y a les  Reales  no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem  sin in te ré s ,  6 á 60 d. f. ó vol. á prim a de £  por 108 nuevas.
Acciones del banco español de S. F e rn a n d o  00.

CAMBIOS.

L o n d res ,  á 90  d ia s ,  3 6 | .  I C o ru ñ a ,  \  din. d.
P a r i s ,  15-13 á 14. I G r a n a d a ,  1 id.

M á la g a ,  par.
S a n ta n d e r ,  l £  b.

A lican te  , £  d. San tiago , -f- d.
Barcelona, á ps. fs . ,  f  b. S e v i l l a ,  1 á b.
Bilbao, f  id. V a len c ia ,  i  id.
C ád iz ,  1 din. b. Z a r a g o z a ,  £  id.

Descuento de  le :ras, á 6 po r  100 a l  año.

TEATROS.
P R I N C IP E .  A  las siete y  media de la noche.

1?
Gran Sinfonía.

2?
L a  comedia nueva en tres  a c to s , t rad u c ida  del francés, i tu lada

U N  S E C R E T O  D E  F A M I L I A .
3?

Pas-de*deux  po r  la S ra .  Diez y  el Sr .  Casas.
4?

La d ive rt id a  pieza n u e v a ,  en unt a c to ,  t raduc ida  también 
del f ra n c é s ,  y cuyo t í tu lo  es

U N A  A V E N T U R A  D E  C A R L O S  S E G U N D O .




